
CGIEEG/021/2020 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el plan integral y calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustan diversas fechas. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Propuesta de plan integral y calendario 
I. El tres de julio de dos mil veinte, mediante oficio número SE/372/2020, la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto remitió a la Presidencia del Consejo 
General la propuesta de plan integral y calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 98 fracción XLI de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
conforme al cual corresponde a la o al titular de la Secretaría Ejecutiva proponer 
al Consejo General, para su aprobación, la propuesta de plan integral y 
calendario de los procesos electorales ordinarios. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será profesional en su 
desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
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Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en 
materia electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos 
antes citados y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se 
integra por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, 
con derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo 
con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General  
para aprobar el plan integral y calendario 

4. De conformidad con el artículo 92 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución de 
este Consejo General aprobar el plan integral y calendario del proceso electoral 
local ordinario a más tardar sesenta días antes de su inicio.  
 

Ajuste de plazos con motivo de  
la última reforma a la ley electoral local 

5. Derivado del artículo segundo transitorio del decreto 187 de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura Constitucional del estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 108, décima 
séptima parte, del veintinueve de mayo de dos mil veinte, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, para la elección que 
tendrá lugar el primer domingo de junio del año dos mil veintiuno, por única 
ocasión, la fecha de inicio de las precampañas se homologará a lo que dispone 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y, en su caso, los 
plazos pertinentes. 
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Por su parte, el artículo 226, numeral 2, inciso b, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales señala que durante los procesos 
electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, las 
precampañas darán inicio en la primera semana del mes de enero del año de la 
elección. 
 
Así las cosas, no obstante que el párrafo cuarto del artículo 175 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato señala 
que durante los procesos electorales las precampañas darán inicio el ocho de 
octubre del año previo a la elección, de conformidad con el artículo transitorio 
previamente citado, para efecto del proceso electoral local ordinario 2020-2021, 
deberán iniciar en la primera semana del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
 
Asimismo, como consecuencia de lo anterior, se debe ajustar la fecha prevista 
para la recepción de solicitudes de registro de convenios de coalición, toda vez 
que el artículo 276 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
establece que podrán presentarse hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas. 
 
Otro aspecto a tomar en cuenta es el relativo a los plazos de que disponen las y 
los aspirantes a candidaturas independientes para recabar el apoyo ciudadano, 
debido a que el artículo 298 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que los plazos en comento 
iniciarán a partir del inicio de las precampañas, siendo de treinta días para 
candidaturas independientes a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
y de cuarenta y cinco días para candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
 
En atención a lo anterior, los plazos para llevar a cabo los actos tendientes a 
recabar el apoyo ciudadano para candidaturas independientes deberán 
ajustarse, a fin de que también inicien en la primera semana del mes de enero 
del año dos mil veintiuno. 
 
En ese tenor, los plazos previstos en la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato y en el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral que deben ajustarse con motivo del artículo segundo 
transitorio antes invocado son los relativos a las precampañas para diputaciones 
y ayuntamientos; la recepción de solicitudes de registro de convenios de 
coalición; y aquellos en que deben recabarse los apoyos ciudadanos necesarios 
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para candidaturas independientes. Los ajustes se resumen en el cuadro 
siguiente: 
 

Tema Plazo o fecha 
Inicio de precampañas para diputaciones. Del 4 de enero al 2 de febrero de 

2021. 
Inicio de precampañas para ayuntamientos. Del 4 de enero al 12 de febrero de 

2021. 
Recibir solicitudes de partidos políticos para el 
registro de convenios de coalición 

Del 5 de diciembre de 2020 al 4 de 
enero de 2021. 

Periodo para recabar apoyo ciudadano para 
candidaturas independientes a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa. 

Del 4 de enero al 2 de febrero de 
2021. 

Periodo para recabar apoyo ciudadano para 
candidaturas independientes para integrar los 
ayuntamientos. 

Del 4 de enero al 17 de febrero de 
2021. 

 
Necesidad de aprobar el plan  

integral y calendario del proceso electoral 
6. El plan integral y el calendario del proceso electoral es una herramienta de 
planeación, coordinación, ejecución, seguimiento y control de las actividades 
necesarias para llevar a cabo el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
El plan integral es el documento que define las etapas del proceso electoral, así 
como los medios a través de los cuales se dará seguimiento a la realización de 
actividades; mientras que en el calendario se establecen los procesos y las 
actividades que comprende cada uno de éstos, así como su fundamento legal y 
la temporalidad en que se deben llevar a cabo, aunado a que se definen 
responsables y entregables. 
 
En este orden de ideas, el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-
2021 está integrado por 222 actividades clasificadas en 23 procesos, los cuales 
se mencionan a continuación: 
 

1. Planeación y seguimiento del Proceso Electoral Local 2020-2021; 
2. Integración, instalación y funcionamiento de los consejos electorales; 
3. Observación electoral; 
4. Capacitación electoral; 
5. Promoción de la participación ciudadana; 
6. Candidaturas independientes; 
7. Registro de candidaturas; 
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8. Financiamiento a partidos políticos y candidaturas independientes; 
9. Programa de resultados electorales preliminares (PREP); 
10. Radio y televisión; 
11. Precampañas; 
12. Registro de representantes; 
13. Oficialía electoral; 
14. Debates; 
15. Cómputos; 
16. Documentación y material electoral; 
17. Ubicación, instalación y funcionamiento de mesas directivas de casillas; 
18. Bodegas electorales; 
19. Campañas; 
20. Asistencia electoral; 
21. Jornada electoral; 
22. Colaboración con autoridades estatales y municipales; y 
23. Actos de conclusión del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
Además, en el calendario en comento se contemplan los ajustes a los plazos 
señalados en el considerando anterior relativos al periodo de precampañas, a la 
recepción de solicitudes de registro de convenios de coalición y la obtención de 
apoyo ciudadano para candidaturas independientes; siendo el caso que las 
fechas de inicio y término de las actividades subsecuentes son congruentes con 
dichos ajustes. 
 
Así las cosas, este Consejo General considera que es necesaria la aprobación 
del plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021, 
pues además de que con ello se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 92 
fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, dicho instrumento generará certeza respecto a las 
actividades que comprenden las etapas relativas a la planeación, preparación de 
la elección, jornada electoral, resultados y validez de las elecciones.  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 87, párrafo segundo, 92, fracción 
XXXVII, 95, fracción V, 98, fracción XLI, y segundo transitorio, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. En términos del considerando 5 se ajustan los plazos del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 relativos a las precampañas; a la recepción 
de solicitudes de registro de convenios de coalición; y aquellos en que las y los 
aspirantes deben recabar apoyos ciudadanos para candidaturas 
independientes. 
 
SEGUNDO. Se aprueba el plan integral y calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que se 
contiene en el anexo único de este acuerdo. 
 
TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, así como en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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1. Glosario y acrónimos 

En el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato será referido como IEEG. Asimismo, se utilizarán los términos y acrónimos siguientes: 

Áreas y órganos del IEEG 

 CA: Coordinación Administrativa. 
 CCD: Coordinación de Comunicación y Difusión. 
 CCPE: Comisión de Cultura Política y Electoral. 
 CCyOE: Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 
 CCVPEM: Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres. 
 CDE: Consejos distritales electorales. 
 CG: Consejo General. 
 CME: Consejos municipales electorales. 
 COE: Comisión de Organización Electoral. 
 Consejos electorales: Consejos distritales y municipales. 
 CORDM: Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales. 
 CPFPP: Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos. 
 CPPP: Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos.  
 CTD: Comisión Temporal de Debates. 
 CV: Comisión de Vinculación. 
 DCPE: Dirección de Cultura Política y Electoral. 
 DDISPE: Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral. 
 DOE: Dirección de Organización Electoral. 
 JEE: Junta Estatal Ejecutiva. 
 JER: Juntas Ejecutivas Regionales. 
 OE: Unidad de Oficialía Electoral. 
 SE: Secretaría Ejecutiva. 
 UT: Unidad de Transparencia. 
 UTIGND: Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 
 UTJCE: Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral. 
 UTSIT: Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 

Autoridades nacionales electorales 

 DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE. 
 INE: Instituto Nacional Electoral. 
 UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales del INE. 
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Leyes y reglamentos 

 LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 RE: Reglamento de Elecciones del INE. 
 RIIEEG: Reglamento Interior del IEEG. 

Otras denominaciones 

 Actividad: Descripción clara y concisa de la acción a ejecutar. Inicia con un verbo en infinitivo. 
 Áreas de apoyo: Áreas del IEEG que colaboran en el desarrollo y cumplimiento de la actividad. 
 CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 
 COTAPREP: Comité Técnico Asesor del PREP. 
 COTECORA: Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos. 
 Entregable: Unidad de medida que elabora cada unidad responsable para demostrar el cumplimiento 

de una actividad (informes, reportes, bitácoras, etc.). 
 MR: Mayoría relativa. 
 OPLE: Organismo público local electoral. 
 PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 RP: Representación proporcional. 
 Unidad responsable: Órgano directivo o área ejecutiva rectora de la actividad que conforme a sus 

atribuciones planea, diseña, ejecuta, coordina, da seguimiento y reporta la actividad. 
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2. Introducción 

Por mandato Constitucional, la función estatal de organizar elecciones le corresponde al INE y a los OPLE. De 
manera específica, los OPLE están a cargo de las elecciones locales de cada entidad federativa. De ahí que, 
el IEEG es la autoridad electoral que tiene la misión de organizar los procesos electorales locales que permitan 
la renovación periódica de los poderes legislativo y ejecutivo, y de los ayuntamientos del estado de Guanajuato. 

Los procesos electorales locales son un elemento indispensable en la vida democrática del estado de 
Guanajuato. Por ello, representa un compromiso institucional garantizar que las elecciones sean libres, 
auténticas y periódicas, y que se celebren atendiendo los principios rectores de la función electoral, los valores 
democráticos, y en completo apego a las disposiciones constitucionales y legales.  

Para afrontar este compromiso es esencial generar, con base en la experiencia institucional, una herramienta 
integral de planeación, seguimiento y evaluación que permita al IEEG cumplir, de manera eficaz y transparente, 
con todas las actividades inherentes a la organización del próximo proceso electoral local.  

En este contexto, el IEEG desarrolla el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 como un mecanismo de planeación, coordinación, ejecución, seguimiento y control de las actividades a 
desarrollar para la celebración de las próximas elecciones locales en el estado de Guanajuato. Este documento 
permitirá a las autoridades electorales, los partidos políticos, las personas interesadas en participar a través de 
candidaturas independientes, la sociedad civil y a la ciudadanía en general conocer de manera oportuna las 
actividades que integran cada una de las etapas del proceso electoral, así como generar la información 
necesaria para que el IEEG tome las decisiones y ejecute las acciones necesarias para garantizar su 
cumplimiento. 

Bajo esta perspectiva, en el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 se 
establecen las etapas del proceso electoral, los procesos, las actividades, los responsables de su realización, 
las fechas de inicio, término y crítica, los entregables, el fundamento legal, la comisión responsable y las 
observaciones, así como el mecanismo de seguimiento. Además, a lo largo del documento se considera la 
alineación organizacional de todas las áreas y órganos colegiados que conforman el IEEG, así como la 
coordinación con el INE, debido a la concurrencia con el proceso electoral federal ordinario 2020-2021.  

El próximo proceso electoral local dará inicio en la primera semana de septiembre de 2020, y se renovarán las 
36 diputaciones del Congreso del Estado y los 46 ayuntamientos. Esto implica que se disputarán 552 cargos 
de elección popular como se muestra en la tabla siguiente: 
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Elección Cargos MR RP 

Congreso del Estado de Guanajuato 
Diputaciones 22 _ 

Diputaciones _ 14 

46 ayuntamientos  

Presidencias  46 _ 

Sindicaturas  52 _ 

Regidurías  _ 418 

Total 120 432 

A nivel nacional y estatal las condiciones democráticas actuales, resultado de un largo proceso de transición, 
contribuirán a un mejor desarrollo de las próximas elecciones. Sin embargo, cada elección conlleva nuevos 
retos y el proceso electoral local ordinario 2020-2021 no es la excepción: posible organización de la elección 
con más partidos en una contienda electoral en la historia moderna –hasta seis nuevos partidos políticos 
nacionales–1; disminución de la participación electoral de la ciudadanía; desconfianza de la ciudadanía respecto 
a los actores políticos y al funcionamiento de las autoridades electorales; un contexto de inseguridad y violencia 
en el estado y, la continuidad de la contingencia sanitaria por el COVID-19.  

Por ello, a partir de este Plan integral y calendario 2020-2021 el IEEG busca enfrentar el reto de organizar el 
próximo proceso electoral local ordinario de manera profesional y transparente, cuyos resultados generen 
confianza y certeza en la ciudadanía y en los actores políticos involucrados.  

 

1 Integralia. (2020). Nuevos partidos políticos 2020. Recuperado el 6 de mayo de 2020 de: 
https://integralia.com.mx/web/wp-content/uploads/2020/03/Integralia-Consultores.-Reporte-especial-sobre-la-creación-de-
nuevos-partidos-pol%C3%ADticos-11.03.20-.pdf 
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3. Antecedentes 

El IEEG, a través de planes de trabajo y calendarios, ha generado la planeación y ejecución de las actividades 
relativas a la organización de los procesos electorales locales en el estado de Guanajuato. Entre estos 
documentos destaca la elaboración del Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018, aprobado por el Consejo General, el cual tenía la finalidad de orientar, apoyar y dirigir las actividades 
necesarias para la organización de las pasadas elecciones. La importancia de este documento es que permitió 
generar un nuevo modelo de planeación institucional para coordinar los trabajos, realizar un seguimiento eficaz 
de las actividades plasmadas en el calendario, y dar cumplimiento a las atribuciones y funciones del IEEG 
derivadas de la reforma electoral de 2014.  

Dentro de este marco, para la organización de las próximas elecciones locales, el IEEG diseñó el Plan Integral 

y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el cual se establecen los procesos y las 
actividades de cada etapa del proceso electoral, los responsables, la temporalidad y los entregables. La 
construcción de este documento se realizó con base en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
y en la revisión de la propuesta del Calendario de Coordinación del Proceso Electoral Local 2020-2021, el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2017-2018 –elaborados por el INE–, y el Plan Integral y 
Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018. 

Para la elaboración del Plan integral y calendario 2020-2021, en un primer momento, se definieron las etapas, 
los procesos y las actividades que comprende el proceso electoral local. Asimismo, se desarrolló la primera 
versión del Plan integral, en la cual se estableció el objetivo, la meta y los retos en la organización de las 
próximas elecciones, así como el mecanismo para su seguimiento.   

Posteriormente, esta primera versión del proyecto del Plan integral y calendario 2020-2021, elaborada por la 
Dirección de Organización Electoral, fue revisada por la Junta Estatal Ejecutiva con el apoyo de la Coordinación 
de Comunicación y Difusión, la Coordinación Administrativa, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, la Unidad de Transparencia, la Unidad de Oficialía Electoral y las 
Juntas Ejecutivas Regionales. Lo anterior, con el fin de integrar a todas las áreas en la construcción de esta 
herramienta, y generar una alineación organizacional. 

Una vez impactadas todas las observaciones, se presentó una segunda versión del proyecto a las consejeras 
y consejeros electorales para recuperar e impactar sus aportaciones. Finalmente, se integró la versión que se 
puso a consideración del Consejo General para su discusión y aprobación. 



 

 

8       

4.- Objetivo y meta 

El IEEG tiene la misión de garantizar la renovación democrática del poder legislativo y de los ayuntamientos del 
estado de Guanajuato a través de la organización del proceso electoral local ordinario 2020-2021. Para ello, es 
necesario un mecanismo que permita la planeación, ejecución y seguimiento de las actividades de cada etapa 
del proceso electoral. Este mecanismo debe dar certeza a los actores involucrados en el proceso electoral y a 
la ciudadanía en general sobre el desarrollo de las actividades, los plazos de cumplimiento y los responsables 
de la ejecución, atendiendo el principio de máxima publicidad. 

Objetivo 

En este contexto, para cumplir con el compromiso institucional de organizar las próximas elecciones locales en 
el estado de Guanajuato, el IEEG desarrolló el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021, el cual tiene el objetivo de: 

 

Meta 

En el marco de una cultura de gestión para resultados en el desempeño organizacional y derivado del objetivo 
del Plan integral y calendario 2020-2021, la meta del IEEG es: 

 

Coordinar la organización y el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-
2021 para que sea eficaz, transparente y confiable, mediante la implementación 
de una herramienta de planeación, ejecución, seguimiento y control. 

Cumplir con el 100% de las actividades contenidas en el calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
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5.- Marco normativo 

El Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 se presenta en el marco de las 
atribuciones contenidas en el artículo 92, fracción XXXVII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, que señala como atribución del Consejo General del IEEG, aprobar 
el calendario y el plan integral del proceso electoral local, a más tardar sesenta días antes de su inicio. 

Para ello, de acuerdo con el artículo 95, fracción V, del mismo ordenamiento legal, la Junta Estatal Ejecutiva 
tiene la atribución de formular las propuestas de calendario y plan integral del proceso electoral local y, en su 
caso, de los procesos electorales locales extraordinarios. Asimismo, el artículo 98, fracción XLI, establece que 
corresponde al titular de la Secretaría Ejecutiva proponer al Consejo General, para su aprobación, el proyecto 
del calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias o 
especiales.  

Por su parte, el artículo 21, fracción V, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
reitera que corresponde a la Junta Estatal Ejecutiva, elaborar en coordinación con las juntas ejecutivas 
regionales, una propuesta de calendario y plan integral del proceso electoral local. 
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6. Integración y estructura 

La definición de la estructura del Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 
parte de la construcción de una visión integral del proceso electoral local. Para ello, se estableció el objetivo, la 
meta y los retos en la organización de las próximas elecciones, y se identificaron los principales procesos con 
base en una revisión puntual de la legislación en la materia, la propuesta del Calendario de Coordinación del 
Proceso Electoral Local 2020-2021 –realizado por el INE–, y el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. Asimismo, se definieron las cuatro etapas del proceso electoral:  

1) Planeación; 
2) Preparación de la elección; 
3) Jornada electoral, y 
4) Resultados y declaración de validez de las elecciones.  

Es importante señalar que la etapa de dictamen y declaración de validez de la elección no se contempló, debido 
a que ésta es concerniente a la elección de la gubernatura, de acuerdo con el artículo 174 de la LIPEEG, y en 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021 solo se renovarán el poder legislativo y los 46 ayuntamientos. 
Asimismo, en el artículo citado no se establece la etapa de planeación, sin embargo, se incluyó por la 
trascendencia y cantidad de actividades que se desarrollan previó a la etapa de preparación de la elección, y 
con la finalidad de promover la transparencia y rendición de cuentas en la organización de los comicios locales. 

Una vez identificados los 23 procesos, la JEE –con el apoyo de todas las áreas y las JER– revisó y definió las 
actividades que conformarían cada uno de estos procesos, así como la temporalidad, y el fundamento legal. 
Esto permitió ordenar los procesos de manera cronológica –de acuerdo con la fecha de inicio de su primera 
actividad– y ubicarlos en alguna de las cuatro etapas del proceso electoral. En este sentido, los procesos son 
los siguientes: 

1. Planeación y seguimiento del proceso electoral 2020-2021 
2. Integración, instalación y funcionamiento de los consejos electorales 
3. Observación electoral 
4. Capacitación electoral 
5. Promoción de la participación ciudadana 
6. Candidaturas independientes 
7. Registro de candidaturas 
8. Financiamiento a partidos políticos y candidaturas independientes 
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9. PREP 
10. Radio y televisión 
11. Precampañas 
12. Registro de representantes 
13. Oficialía electoral 
14. Debates 
15. Cómputos 
16. Documentación y material electoral 
17. Ubicación, instalación y funcionamiento de Mesas Directivas de Casilla 
18. Bodegas electorales 
19. Campañas 
20. Asistencia electoral 
21. Jornada electoral 
22. Colaboración con autoridades estatales y municipales 
23. Actos de conclusión del PEL 2020-2021 

En este orden de ideas, el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 está integrado por 23 
procesos y 222 actividades, las cuales se desarrollarán a lo largo de las 4 etapas del proceso electoral como 
se muestra a continuación: 

 

Planeación 
Actividades fundamentales que se deben 

realizar antes de la sesión de inicio del PEL 
2020-2021.

28 actividades

Preparación 
de la elección 

07/09/2020

Inicia con la sesión de instalación que 
celebre el Consejo General la primera 

semana de septiembre del año previo a la 
jornada electoral.

164 actividades

Jornada 
electoral 
06/06/2021

Se realizará el primer domingo de junio de 
conformidad con lo establecido en el artículo 

174, tercer párrafo, de la LIPEEG.
1 actividad

Resultados y 
declaración 
de validez  
06/06/2021 
13/06/2021

Información preliminar de resultados 
Cómputos municipales                        
Cómputos distritales                             

Cómputo estatal
29 actividades
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Las 222 actividades contenidas en el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 están 
ordenadas de manera cronológica e identificadas con un número consecutivo. Ahora bien, con la finalidad de 
brindar información clara y completa de cada actividad, el calendario se construyó con las siguientes categorías: 

Categoría Definición 
Etapa del PEL Fase del proceso electoral local a la que pertenecen los procesos y actividades. Se 

establecieron 4 etapas. 
Proceso Conjunto de actividades que convergen sobre un aspecto del proceso electoral 

local. Se definieron 23 procesos. 
Actividad Descripción clara y concisa de la acción a ejecutar. Inicia con un verbo en infinitivo. 

Responsable Órgano directivo o área ejecutiva rectora de la actividad que conforme a sus 
atribuciones planea, diseña, ejecuta, coordina, da seguimiento y/o reporta la 
actividad. 

Áreas de apoyo Áreas del IEEG que colaboran en el desarrollo y cumplimiento de la actividad.  

Fecha inicial Especifica el día para comenzar a realizar la actividad. 

Fecha término Especifica el día para finalizar la actividad.  

Fecha crítica Día a partir del cual el incumplimiento o atraso de la actividad puede considerarse 
como una amenaza para su realización. 

Entregable Unidad de medida que elabora cada unidad responsable para demostrar el 
cumplimiento de una actividad (informes, reportes, acuerdos, etc.). 

Fundamento legal Marco legal que sustenta la realización de la actividad. 

Fundamento legal de la 
Comisión responsable 

Marco legal que sustenta la intervención de una Comisión del Consejo General en 
la actividad.  

Observaciones Información complementaria sobre el desarrollo de la actividad. 

Es importante mencionar que para determinar los periodos de ejecución de las actividades –fechas de inicio, 
término y críticas–, se consideró lo siguiente: 

 Las actividades en las que la norma señala como inicio del plazo legal: “la primera semana del mes 
de…”, se consideró, de acuerdo con el criterio establecido en la Tesis XX/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tomar la primera semana completa –de domingo 
a sábado– del mes. 

 Las actividades en las que la norma solo señala la fecha de término, se determinó establecer la fecha 
de inicio 15 días antes. 
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 Las fechas críticas se establecieron con la finalidad de tomar decisiones de manera oportuna y realizar 
los ajustes necesarios para garantizar el cumplimiento de cada una de las actividades del proceso 
electoral. Su definición se elaboró conforme a los criterios generales siguientes: 

• En actividades en las que existen 30 días o más entre la fecha de inicio y la fecha de término 
se determinó establecer la fecha crítica 15 días antes del vencimiento del plazo. 

• En actividades en las que existen menos de 30 días entre la fecha de inicio y la fecha de 
término se determinó establecer la fecha crítica 5 días antes del vencimiento del plazo. 

• En actividades en las que existen 5 días entre la fecha de inicio y la fecha de término se 
determinó establecer la fecha crítica 2 días antes del vencimiento del plazo. 

 A partir de estos criterios, se estableció que la sesión de instalación del Consejo General para dar 
inicio al proceso electoral local ordinario 2020-2021 se celebrará el 7 de septiembre de 2020. 

Por último, con la finalidad de promover la transparencia y rendición de cuentas hacia la ciudadanía, y facilitar 
el análisis y seguimiento del proceso electoral local ordinario 2020-2021, el calendario podrá visualizarse de 
dos maneras: por actividad, en la que se concentran todas las actividades ordenadas de manera cronológica y; 
por proceso, en la que se aborda cada uno de los 23 procesos de manera individual, y se especifican sus 
actividades. 
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7. Seguimiento del proceso electoral local ordinario 2020-2021 

La estructura del Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 permitirá dar 
seguimiento a cada una de las etapas y procesos del próximo proceso electoral local. Para ello, la UTSIT 
generará un sistema informático en el cual todas las unidades responsables reportarán sus avances y 
entregables, con la finalidad de concentrar toda la información relativa al desarrollo del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 

A partir de la información capturada y sistematizada se generarán reportes de avance –por cortes 
preestablecidos–, para identificar el estatus de todas las actividades, principalmente las que registren atrasos y 
las que se encuentren en fechas críticas. Esto permitirá al IEEG tomar decisiones de manera oportuna para 
atender las eventualidades que amenacen el cumplimiento de alguna actividad del proceso electoral. 

De manera específica, la información generada será presentada mensualmente a la Comisión de Vinculación 
del Consejo General, la cual tiene la atribución, de acuerdo con el artículo 59, fracción IV, del RIIEEG, de dar 
seguimiento al calendario y al plan integral del proceso electoral local. Asimismo, se presentarán reportes 
quincenales –o con la frecuencia requerida en función de la etapa del proceso electoral que transcurra– a las y 
los consejeros electorales con la finalidad de informar sobre el avance de las actividades del calendario 
electoral. 

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LIPEEG, la Junta Estatal Ejecutiva como 
órgano ejecutivo, técnico y de apoyo dependiente del Consejo General, dará seguimiento al desarrollo de las 
actividades contempladas en el Plan Integral y Calendario 2020-2021. Finalmente, la o el titular de la Secretaría 
Ejecutiva, con apoyo del sistema informático, supervisará y dará seguimiento permanente a las actividades de 
las direcciones y órganos técnicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de la LIPEEG. 

 



ID Etapa del PEL Proceso Actividad  Responsable Áreas de apoyo Fecha inicial Fecha término Fecha crítica Entregable Fundamento legal
Fundamento legal de la 
Comisión Responsable

Observaciones

1 1. Planeación.
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.
Elaborar en coordinación con las juntas ejecutivas regionales, la propuesta 

de plan integral y calendario del proceso electoral local 2020-2021.
JEE JER 3/1/2020 3/31/2020 3/16/2020

Proyecto de Calendario y Plan 
Integral del proceso electoral 

ordinario elaborado.
Artículo 21 fracción V del RIIEEG.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

2 1. Planeación.
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se determinan los consejos distritales 
y municipales cuya presidencia y secretaría será ocupada por titulares,  

secretarias y secretarios de juntas ejecutivas regionales.
CG

UTJCE
DOE

6/1/2020 6/30/2020 6/15/2020 Acuerdo aprobado.
Artículo 106 párrafo fracción I inciso e) 

y fracción II inciso a) de la LIPEEG.

CORDM 
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

3 1. Planeación.
Promoción de la participación 

ciudadana.
Elaborar un plan en conjunto con el INE para la promoción de la 

participación ciudadana.
DCPE

JER
CCD

6/1/2020 8/31/2020 8/15/2020 Plan de trabajo elaborado.
Artículos 95 fracción I, 102 fracciones I 

y IV y 106 fracción III inciso a) de la 
LIPEEG.

CCPE-CCyOE
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

4 1. Planeación. Observación electoral. Elaborar los materiales de capacitación para la observación electoral. DCPE DOE 6/1/2020 7/30/2020 7/15/2020
Informe presentado y materiales de 

capacitación elaborados.

Artículos 118 numeral 1 y 193 fracción 
II del RE;

58 numeral 1 incisos e) y f) y 104 
numeral 1 inciso g) de la LGIPE. El 

Artículo 112 numeral 3 del RE, 
establece la emisión de la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral para 

los procesos electorales federal y 
locales. 

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracciones I y II del 

RIIEEG.

5 1. Planeación.
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se emite el plan integral y calendario 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y ordenar su publicación.

CG
SE

UTJCE
6/18/2020 7/9/2020 6/24/2020 Acuerdo aprobado. 

Artículos 92 fracción XXXVII y 98 
fracción XXXVIII de la LIPEEG.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

6 1. Planeación.
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se emite la convocatoria pública para 
integrar los consejos electorales distritales y municipales.

CG
SE

UTJCE
7/1/2020 7/15/2020 7/10/2020 Acuerdo aprobado. Artículos 112 y 125  de la LIPEEG.

CORDM
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

7 1. Planeación.
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se autoriza a la presidencia del 
Consejo General la suscripción del Convenio de Coordinación y 

Colaboración INE-IEEG y celebrar el mismo.
CG JEE 7/1/2020 8/31/2020 8/15/2020

Acuerdo aprobado y convenio 
formalizado.

 Artículos 92 fracción XXII, 93 fracción 
VI y 98 fracción VII de la LIPEEG; 29, 35 

y 59 fracción II del RE.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

8 1. Planeación. Capacitación electoral.
Definir el número y periodo de contratación de SE y CAE locales que 

participarán en el proceso de la asistencia electoral respecto a la elección 
local.

JEE
DDISPE
DCPE
DOE

7/1/2020 31/09/2020 9/15/2020 Informe presentado.
Artículos 215 y 303 numeral 2 de la 

LGIPE; 102 fracciones II y V y 132 de la 
LIPEEG; 114 y 117 del RE.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

9 1. Planeación. Radio y televisión.
Aprobar el acuerdo del modelo de distribución de tiempos en radio y 

televisión del PEL 2020-2021 para campañas.
CPFPP   

UTJCE
CPPP
CCD

7/1/2020 10/31/2020 5/18/2021 Acuerdo aprobado.

Artículos 160 numerales 1 y 2 de la 
LGIPE;  175 párrafo séptimo de la 

LIPEEG;  25 numeral 2 del RRTME; 58 
fracción I del RIIEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

10 1. Planeación. Candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo del modelo único de estatuto de asociación civil para 

la postulación candidaturas independientes.
CG

UTJCE
CPPP

7/5/2020 8/5/2020 7/21/2020 Acuerdo aprobado.
Artículo 297 cuarto párrafo de la 

LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción VII del 

RIIEEG.

11 1. Planeación. Radio y televisión.
Solicitar tiempos en radio y televisión para el IEEG para la etapa de 

preparación de la elección.
CPPP          

CPPP
CCD

7/7/2020 8/7/2020 7/23/2020 Oficio remitido. Artículo 18 numeral 2 del RRTME.
CPFPP

 Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

Se plantea esta fecha por ser 30 días antes de la etapa
de preparación de la elección que termina con la jornada
electoral.

12 1. Planeación. Observación electoral. Remitir los materiales de capacitación a la JLE del INE para revisión. DCPE DOE 7/31/2020 7/31/2020 7/15/2020 Acuse de recibo.

Artículos 118 numeral 1 y 193 fracción 
II del RE;

58 numeral 1 incisos e) y f) y 104 
numeral 1 inciso g) de la LGIPE. El 

artículo 112 numeral 3 del RE, establece 
la emisión de la Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral para 
los procesos electorales federal y 

locales. 

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

13 1. Planeación. Registro de candidaturas.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se emiten los lineamientos de 
paridad de género para garantizar la conformación paritaria de los 

órganos de elección popular.
CG

UTJCE
UTIGND

8/1/2020 8/31/2020 8/15/2020 Acuerdo aprobado. 

Artículos 22, 184 y 185 de la LIPEEG.
Acuerdo CGIEEG/331/2018              

SUP-REC-1544/2018
SUP-REC 1546/2018
SUP-REC 1553/2018
SUP-REC 1557/2018
SUP-REC 1561/2018.

CCVPEM 
Artículo 62 bis fracción IV del 

RIIEEG.

En el acuerdo CGIEEG/331/2018 se ordenó a la CCVEM
remitir al CG para su análisis y, en su caso, aprobación,
del proyecto de acuerdo que establezca los lineamientos
y medidas idóneos y necesarios para garantizar una
conformación paritaria de los órganos de elección
popular, en cumplimiento a las sentencias SUP-REC-
1544/2018, SUP-REC 1546/2018, SUP-REC 1553/2018,
SUP-REC 1557/2018 y SUP-REC 1561/2018 en que se
ordena analizar la efectivad de las medidas afirmativas
implementadas en el proceso electoral 2017-2018.

14 1. Planeación.
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se determina el financiamiento 

público a que tienen derecho los partidos políticos para el 2021.
CG

UTJCE
CPPP

8/1/2020 8/31/2020 8/16/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 41 base II de la CPEUM; 17 

apartado A de la CPEG; 46,47 y 48 de la 
LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracciones I y III del 

RIIEEG.

15 1. Planeación. PREP Emitir la convocatoria para la integración del COTAPREP. CG
UTSIT
UTJCE
CCD

8/1/2020 8/31/2020 8/16/2020 Convocatoria emitida. Artículos 340 y 341 del RE.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

16 1. Planeación. PREP
Aprobar el acuerdo para establecer la designación o ratificación de la 

instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades 
del PREP.

CG
UTSIT
UTJCE

8/1/2020 8/31/2020 8/16/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 339 numeral 1 inciso a) del RE. 
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

17 1. Planeación. PREP
Informar al INE a través de la UTVOPL sobre el avance en la 

implementación y operación del PREP.
UTSIT UTJCE 8/1/2020 6/30/2021 6/15/2021 Informe entregado.  Artículo 354 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG

18 1. Planeación. Radio y televisión.
Aprobar el acuerdo del modelo de distribución de los tiempos en radio y 

televisión del PEL 2020-2021 para precampañas.
CPFPP  

UTJCE
CPPP
CCD

8/20/2020 10/8/2020 9/23/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 160 numeral 3 de la LGIPE; 
175 párrafo sexto de la LIPEEG; 25 

numeral 2 del RRTME.

CPFPP
 Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

19 1. Planeación. PREP
Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se establece la designación o 

ratificación de la instancia interna encargada de coordinar el desarrollo de 
las actividades del PREP.

SE UTJCE 9/1/2020 9/5/2020 9/3/2020 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.



20 1. Planeación. Capacitación electoral.
Elaborar el material didáctico y de apoyo a la primera etapa de 
capacitación electoral 2020-2021 conforme a la estrategia de 

capacitación y asistencia electoral del INE 
DCPE DOE 9/1/2020 10/14/2020 9/29/2020 Material elaborado.

Artículos 104 numeral 1 incisos a) y f), 
215 y 254 inciso c) de la LGIPE; 102 

fracciones II, III y V de la LIPEEG; 118 del 
RE.

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

21 1. Planeación. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

9/1/2020 9/5/2020 9/3/2020 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

22 1. Planeación.
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo que determine los topes de gastos de precampaña. CG

UTJCE
CPPP

9/1/2020 9/30/2020 9/15/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 179 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracciones I y IV del 
RIIEEG.

23 1. Planeación. Precampañas.
Recibir comunicaciones sobre los procesos internos de los partidos 
políticos para la selección de sus candidaturas a cargos de elección 

popular.
CG

UTJCE
CPPP

9/1/2020 9/7/2020 9/5/2020
Informe de comunicaciones 

recibidas.
Artículo 175 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción VII del 

RIIEEG. 

24 1. Planeación. PREP Remitir al INE el proyecto de acuerdo para la integración del COTAPREP. SE
UTSIT
UTJCE

9/1/2020 9/30/2020 9/15/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339 numeral 1, inciso b), del RE 

y su Anexo 13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

25 1. Planeación.
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo mediante en cual se establecen los límites de 

financiamiento privado, aportaciones de militantes y simpatizantes.
CG

UTJCE
CPPP

9/1/2020 9/30/2020 9/15/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 55 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción IV del 
RIIEEG.

26 1. Planeación. Observación electoral.
Recibir las solicitudes de la ciudadanía que desee participar en la 

observación electoral.
DCPE JER 9/1/2020 4/30/2021 4/15/2021 Expedientes recibidos.

Artículos 187 numeral 1 del RE y 106 
fracción III inciso d) de la LIPEEG.

CCPE-CCyOE
Artículo 56 fracciones I y II del 

RIIEEG.

Se reciben desde el 1 de septiembre, debido a que la
convocatoria se emite en la sesión de inicio del proceso
electoral federal aunque el proceso electoral local inicia
el 7 de septiembre.

27 1. Planeación.
Promoción de la participación 

ciudadana.
Implementar un plan en conjunto con el INE para la promoción de la 

participación ciudadana.
DCPE

JER
CCD

9/1/2020 6/7/2021
21/03/2021
20/05/2021

Plan para la promoción de la 
participación ciudadana 

implementado.

Artículos 95 fracción I, 102 fracción I, IV 
y 106 fracción III inciso a) de la LIPEEG.

CCPE-CCyOE
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

Se establecen dos fechas críticas en función de la
ejecución de las dos etapas de capacitación.

28 1. Planeación. Observación electoral.
Entregar materiales de capacitación para observación electoral entre OPL 

e INE.
DCPE CA 9/4/2020 9/4/2020 8/20/2020 Oficio emitido.

Artículo 58 párrafo 1 incisos e) y f) y 
104 numeral 1 inciso g) de la LGIPE; 112 
numeral 3 del RE (establecen la emisión 

de la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral para los procesos 

electorales federal y locales).

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracciones I y II del 

RIIEEG.

29 2. Preparación de la elección. 
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.

Celebrar la sesión especial del Consejo General para el inicio del PEL 2020-
2021, emitir la convocatoria a elecciones ordinarias y ordenar su 

publicación
CG JEE 9/7/2020 9/7/2020 N/A

Acta de la sesión convocatoria 
emitida y publicada. 

Artículos 18 primer párrafo, 87 segundo 
párrafo y 174 segundo párrafo de la 

LIPEEG.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

30 2. Preparación de la elección. Observación electoral.
Impartir los cursos de capacitación, preparación o información a las 

personas que deseen participar en la observación electoral.
DCPE JER  9/7/2020 5/17/2021 4/20/2021 Informe  presentado.

 Artículos 104 párrafo 1 incisos a) y m) 
de la LGIPE; 102 fracción II; 106 fracción 

III inciso d) de la LIPEEG; 110, 186 
numeral 5, 193, 194, 197 numeral 1 y 

198 del RE.

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracciones I y II del 

RIIEEG.

Se señala la fecha crítica en atención al corte de registro
de observadoras y observadores electorales. 

31 2. Preparación de la elección. Observación electoral.
Aprobar el acuerdo por el cual se emite la convocatoria para la ciudadanía 

que desee participar en la observación electoral.
CG

UTJCE
DCPE
CCD
JER

9/7/2020 9/7/2020 9/2/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 186 numeral 1 del RE.
CCPE 

Artículo 56 fracciones I y II del 
RIIEEG.

32 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.

Aprobar el acuerdo por el que se emite la convocatoria dirigida a la 
ciudadanía interesada en postularse por medio de candidaturas 

independientes, señalando los cargos a que pueden aspirar, requisitos, 
documentación comprobatoria requerida, plazos para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, los topes de gastos que puedan erogar y los 

formatos correspondientes.

CG

UTJCE
CDE
CME
CCD

9/7/2020 9/12/2020 9/10/2020 Acuerdo aprobado. Artículos 290 y 296 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción VII del 
RIIEEG. 

33 2. Preparación de la elección. Registro de representantes.
Recibir acreditaciones de representaciones de partidos políticos ante el 

Consejo General.
CG CPPP 9/7/2020 10/7/2020 9/22/2020 Reporte de acreditaciones generado. Artículo 86 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

34 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir solicitudes de partidos políticos, ante el Consejo General, relativas 

al registro de convenios de coalición para cada cargo de elección.
CG UTJCE 9/7/2020 1/4/2021 11/5/2020 Expediente integrado.

Artículos 92 numerales 1 y 2 de la LGPP 
y 276 fracción I del RE.

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

Si bien el artículo 92 de la LGPP establece que las
solicitudes de registro de convenios de coalición deben
presentarse treinta días antes del periodo de
precampañas, el artículo 276 fracción I del RE dispone
que las solicitudes podrán presentarse hasta la fecha en
que inicie la etapa de precampañas.

35 2. Preparación de la elección.  Oficialía electoral.
Aprobar el acuerdo para emitir las reglas específicas para la delegación de 

la función de Oficialía Electoral que hará la Secretaría Ejecutiva
CG

UTJCE
OE

9/7/2020 9/19/2020 9/14/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 99, párrafo segundo, de la 

LIPEEG y 9 del ROEIEEG.

CCyOE 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

36 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Aprobar el acuerdo para designar a la presidenta o presidente, así como a 
las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales y 

municipales.
CG

SE
UTJCE

9/15/2020 10/6/2020 10/1/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 92 fracción IV, 111, 113,114, 
125 primer párrafo y 127 de la LIPEEG.

CORDM
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

37 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se designan a las y los titulares y 
secretarios de las juntas ejecutivas regionales que integran los consejos 

electorales distritales y municipales.
CG JEE 9/15/2020 10/6/2020 10/1/2020 Acuerdo aprobado.

Artículos 106, párrafo segundo, fracción 
I, inciso e) y fracción II, inciso a), 118 y 

127 de la LIPEEG.

CORDM 
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

38 2. Preparación de la elección. Precampañas.

Recibir por parte de los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 
independientes informe sobre los materiales utilizados en la producción 

de la propaganda
electoral para las precampaña de diputaciones. 

SE UTJCE 12/11/2020 12/28/2020 12/19/2020 Informes recibidos. Artículo 295 numeral 2 del RE. 
CCyOE 

Artículo 54 fracción IX del 
RIIEEG.

39 2. Preparación de la elección. Precampañas.

Recibir por parte de los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 
independientes informe sobre los materiales utilizados en la producción 

de la propaganda
electoral para las precampaña de ayuntamientos.

SE UTJCE 12/11/2020 12/28/2020 12/19/2020 Informes recibidos. Artículo 295 numeral 2 del RE. 
CCyOE 

Artículo 54 fracción IX del 
RIIEEG.

40 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Resolver la solicitud de los partidos políticos ante el Consejo General 
relativa al registro de los convenios de coalición para cada cargo de 

elección.
CG UTJCE 9/7/2020 1/14/2021 11/15/2020 Resolución emitida. Artículo 92 numerales 1 y 3 de la LGPP.

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

41 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Recibir escrito de intención de ciudadanas y ciudadanos que aspiren a 

candidaturas independientes de diputaciones y ayuntamientos.
SE UTJCE 9/24/2020        30/09/2020 9/24/2020 Comunicaciones recibidas.

Artículo 297 segundo párrafo de la 
LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción VII del 

RIIEEG.

42 2. Preparación de la elección. PREP Aprobar el acuerdo para la integración del COTAPREP. CG
UTSIT
UTJCE

10/1/2020 10/31/2020 10/16/2020 Acuerdo aprobado.
Artículo 339 numeral 1, inciso b), del RE 

y su Anexo 13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

43 2. Preparación de la elección. Debates.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se integra la Comisión Temporal de 

Debates.
CG

UTJCE
CPPP
CCD

10/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 91 y 92 fracción XXXVI de la 

LIPEEG.
N/A



44 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Impartir primera fase de capacitación a funcionarias y funcionarios 
electorales de los consejos municipales y distritales.

DOE

DCPE
UTSIT
UTJCE

OE
CPPP 
JER

UTIGND

10/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Informe de capacitación.
Artículo 92 fracción I, 101 fracción I, 

102 fracción I y 106 fracción III inciso c) 
de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

45 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

10/1/2020 10/5/2020 10/3/2020 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

46 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Instalar los consejos distritales y municipales electorales. DOE
CA

UTSIT
JER 

10/1/2020 10/15/2020 10/10/2020 Actas de sesión aprobadas. 
Artículos 92 fracción I, 109, 118, 123 y 

127 de la LIPEEG.

CCyOE y CORDM 
Artículos 54 fracción I y 62 

fracción II del RIIEEG.

47 2. Preparación de la elección. Candidaturas Independientes.
Expedir las constancias para que las ciudadanas y los ciudadanos 
obtengan la calidad de aspirantes a candidaturas independientes 

CG UTJCE 10/2/2020 10/7/2020 10/5/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 297 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción VII del 
RIIEEG.

48 2. Preparación de la elección. 
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.

Aprobar el acuerdo para la fusión de las comisiones de Cultura Política y 
Electoral y de Organización Electoral (Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral).
CG UTJCE 10/4/2020 10/10/2020 10/5/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 90 tercer párrafo de la LIPEEG.

CV 
Artículo 59 fracción VI del 

RIIEEG.

Esta Comisión resulta de la fusión de las comisiones de
Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, si
bien es cierto la norma establece que la fusión deberá
llevarse a cabo en el mes de septiembre, también es
cierto que resulta necesario atender a la renovación
parcial del Consejo General, la cual se llevará a cabo el 1
de octubre, razón por la cual se modifica el plazo para la
primera semana de octubre de 2020.

49 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Solicitar la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Guanajuato, del acuerdo sobre la integración de los consejos distritales y 

municipales electorales. 
SE SE 10/6/2020 10/15/2020 10/10/2020 Publicación emitida. Artículo 94 de la LIPEEG.

CORDM 
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

50 2. Preparación de la elección. PREP Generar el plan de trabajo y calendario de sesiones del COTAPREP. COTAPREP UTSIT 10/6/2020 11/5/2020 10/21/2020
Plan de trabajo y calendario 

generado.
Anexo 13 numeral 33 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

51 2. Preparación de la elección. PREP Celebrar sesión de instalación del COTAPREP. COTAPREP UTSIT 10/6/2020 11/5/2020 10/21/2020 Acta de sesión aprobada. Artículos 342 numeral 1 y 344 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

52 2. Preparación de la elección. Precampañas. Periodo de precampañas para diputaciones. N/A N/A 1/4/2021 2/2/2021 N/A N/A Artículo 175 de la LIPEEG. N/A

53 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Periodo para recabar apoyo ciudadano por aspirantes a candidaturas 

independientes de diputaciones.
N/A N/A 1/4/2021 2/2/2021 N/A N/A Artículo 298 de a LIPEEG. N/A

54 2. Preparación de la elección. Precampañas. Periodo de precampañas para ayuntamientos. N/A N/A 1/4/2021 2/12/2021 N/A N/A Artículo 175 de la LIPEEG. N/A

55 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Periodo para recabar apoyo ciudadano por aspirantes a candidaturas 

independientes de ayuntamientos.
N/A N/A 1/4/2021 2/17/2021 N/A N/A Artículo 298 de a LIPEEG. N/A

56 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Recibir cédulas de respaldo ciudadano por parte de las y los aspirantes a 

candidaturas independientes a diputaciones.
SE UTJCE 1/4/2021 2/12/2021 1/28/2021 Acta de recepción generada. 

Artículos 298 párrafos primero y 
segundo y fracción III y 300 de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

57 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Recibir cédulas de respaldo ciudadano por parte de las y los aspirantes a 

candidaturas independientes a ayuntamientos.
SE UTJCE 1/4/2021 2/27/2021 2/12/2021 Acta de recepción generada. 

Artículos 298 párrafos primero y 
segundo y fracción III y 300 de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

58 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE el plan de trabajo y calendario de sesiones del COTAPREP. SE UTSIT 11/6/2020 11/10/2020 11/8/2020 Acuse de recibo. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

59 2. Preparación de la elección. PREP
Generar el documento por el que se determina si la implementación y 

operación del PREP se realiza únicamente por el IEEG o con el apoyo de un 
tercero.

UTSIT UTSIT 10/11/2020 11/11/2020 10/27/2020 Documento generado.
Artículo 338 del RE. Anexo 13 numeral 

33 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

El Anexo 13 numeral 33 del RE establece que se debe
emitir al menos 6 meses antes de la jornada electoral,
que en el PEL 2020-2021 corresponde al lapso del
01/11/2020 al 30/11/2020. Sin embargo, se contempla
otra fecha de término de la actividad para adelantar los
trabajos de implementación del PREP y no agotar la
fecha límite.

60 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el documento por el que se determina si la implementación 
y operación del PREP se realiza únicamente por el IEEG o con el apoyo de 

un tercero.
SE UTSIT 10/12/2020 11/16/2020 11/2/2020 Acuse de recibo.

Artículo 338 del RE. Anexo 13 numeral 
33 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

61 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar acuerdo mediante el cual se ordena se inicie el proceso de 
planeación de cómputos de los consejos distritales y municipales. 

CG  UTSIT
DOE

10/15/2020 10/20/2020 10/17/2020 Acuerdo aprobado. Anexo 17 del RE, numeral 1.2.
CCyOE Artículo 54 fracciones I 

y II del RIIEEG.

62 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Entregar los materiales didácticos de primera etapa de capacitación a la 

JLE para revisión y validación.
DCPE DOE 10/15/2020 10/15/2020 10/15/2020  Informe de materiales didácticos 

validados.

Artículos 58 numeral 1 incisos e) y f); 
104 numeral 1 incisos e) y g) de la 
LGIPE; 112 numeral 3 del RE y 54 

fracción II del RIIEEG.

CCyOE 
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

63 2. Preparación de la elección. Registro de representantes.
Registrar las representaciones de partidos políticos ante los consejos 

distritales y municipales.

CG
CDE
CME

CPPP 10/16/2020 11/14/2020 10/30/2020 Reporte de acreditaciones generado.
Artículos 92, fracción VI; 120, fracción 

VIII; 129, fracción VIII y 145 de la 
LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 del RIIEEG. 

64 2. Preparación de la elección. Oficialía electoral.

Proporcionar claves de ingreso, contraseñas y firmas digitales para 
acceder al Sistema Electrónico de la Oficialía Electoral, a las 

representaciones de los partidos políticos acreditadas ante el Consejo 
General y de candidaturas independientes acreditadas ante los consejos 

distritales y municipales.

SE
OE

UTSIT
10/16/2020 11/14/2020 10/30/2020 Informe emitido.

Artículos 54 fracción I y 62 fracción II 
del RIIEEG; 7 y 11 de los Lineamientos 

para la operación del sistema 
electrónico de oficialía electoral del 

IEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y IX del 

RIIEEG.

En ese periodo se proporcionará la clave de acceso al
SEOE, a través de su dirigencia estatal.

65 2. Preparación de la elección. Cómputos.

Integrar la propuesta para la habilitación de espacios para el recuento de 
votos, con las alternativas para todos los escenarios de cómputo, para ser 
presentada a las y los integrantes del consejo distrital o municipal para su 

análisis

CDE
CME

CA
UTSIT

10/20/2020 11/4/2020 10/30/2020 Propuesta integrada. Anexo 17 del RE, numeral 1.2.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I y II del 
RIIEEG.

66 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir Informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

11/1/2020 11/5/2020 11/3/2020 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

67 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo mediante el cual se establece el 

proceso técnico operativo del PREP.
SE

UTSIT
UTJCE

11/1/2020 11/30/2020 11/15/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339 inciso c) del RE y su Anexo 

13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y II del 

RIIEEG.

68 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se integra el COTAPREP. SE UTJCE 11/1/2020 11/5/2020 11/3/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339 numeral 1, inciso b), del RE 

y su Anexo 13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

69 2. Preparación de la elección. PREP Implementar un sistema informático para la operación del PREP. UTSIT COTAPREP 11/1/2020 6/7/2021 5/23/2021 Sistema Informático implementado.
Artículos 346 numeral 1 del RE; 78 

fracción XI y 232 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.



70 2. Preparación de la elección. PREP
Establecer un procedimiento de control de cambios del código fuente y de 

las configuraciones del sistema informático.
UTSIT COTAPREP 11/1/2020 6/1/2021 5/17/2021

Procedimiento de control de 
cambios establecido. 

Artículo 346 numeral 2 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

71 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Remitir a la DEOE el primer informe de los diseños y especificaciones 

técnicas de la documentación y materiales electorales, en medios 
impresos y electrónicos.

DOE SE 11/9/2020 11/16/2020 11/11/2020 Informe remitido. Artículo 160 numeral 1 inciso a) del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción III del 
RIIEEG.

72 2. Preparación de la elección. PREP
Elaborar informe de las candidatas y candidatos a entes auditores, así 

como la síntesis de su experiencia en materia de auditorías.
UTSIT COTAPREP 11/15/2020 12/15/2020 11/30/2020 Informe elaborado. Anexo 13 del RE, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

El Anexo 13 numeral 33 del RE establece que se debe
emitir al menos 5 meses antes de la jornada electoral,
que en el PEL 2020-2021 corresponde al lapso del
01/12/2020 al 31/12/2020. Sin embargo, se contempla
otra fecha de término de la actividad para adelantar los
trabajos de implementación del PREP y no agotar la
fecha límite.

73 2. Preparación de la elección. Precampañas.
Implementar las medidas para el retiro de la propaganda electoral de 

precampañas y la relativa a la obtención del apoyo ciudadano de 
aspirantes a candidaturas independientes de ayuntamientos.

SE
UTJCE
CME

2/13/2021 3/17/2021 3/1/2021 Informes recibidos.
Artículo 182 de la LIPEEG y 7 del 

RDFRPE del IEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

74 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Aprobar acuerdo mediante el cual se otorgan las constancias de 

porcentaje a favor de aspirantes a candidaturas independientes para 
diputaciones. 

CG
UTJCE
CPPP
CDE

2/13/2021 3/1/2021 2/24/2021 Acuerdo aprobado. Artículos 300, 313 y 314 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

75 2. Preparación de la elección. Precampañas.

Presentar un informe ante la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral sobre la información que reciba de los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes de los materiales utilizados en 
la producción de la propaganda electoral para el periodo de precampañas.

SE UTJCE 12/29/2020 2/11/2021 1/27/2021 Informe presentado. Artículo 295 numeral 5 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción IX del 
RIIEEG.

76 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo mediante el cual se establece el proceso técnico 

operativo del PREP.
CG

UTSIT
UTJCE

12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuerdo aprobado.
Artículo 339 inciso c) del RE y su Anexo 

13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y II del 

RIIEEG.

77 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Aprobar el acuerdo para determinar los modelos de documentos y 

materiales electorales.
CG

DOE
UTJCE

12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 160 numeral 1 inciso f) del RE. CCyOE

78 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo mediante el cual se definen las 

sedes en que se instalarán los CATD y en su caso los CCV.
SE

UTSIT
UTJCE

12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

79 2. Preparación de la elección. PREP

Remitir al INE el proyecto de acuerdo mediante el cual se instruye a los 
consejos distritales o municipales, según corresponda, para que 
supervisen las actividades relacionadas con la implementación y 

operación del PREP en los CATD y, en su caso, en los CCV.

SE
UTSIT
UTJCE

12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

80 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

12/1/2020 12/5/2020 12/3/2020 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

81 2. Preparación de la elección. PREP
Determinar la cantidad de actas PREP que se prevé acopiar en cada CATD 

así como la relación de casillas a las que pertenecen.
UTSIT COTAPREP 12/1/2020 1/31/2021 1/16/2021 Informe elaborado. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

82 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE la versión preliminar del prototipo navegable del sitio de 
publicación y el formato de base de datos que se utilizará en la operación 
del PREP.

SE UTSIT 12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

83 2. Preparación de la elección. PREP
Elaborar el prototipo navegable del sitio de publicación y el formato de 

base de datos a utilizar en el PREP.
UTSIT COTAPREP 12/1/2020 1/31/2021 1/16/2021 Prototipo elaborado. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

84 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Aprobar acuerdo mediante el cual se otorgan las constancias de 

porcentaje a favor de aspirantes a candidaturas independientes para 
ayuntamientos.

CG
UTJCE
CPPP
CME

2/28/2021 3/17/2021 3/9/2021 Acuerdo aprobado. Artículos 311, 312 y 313 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

85 2. Preparación de la elección. PREP Designar al ente auditor del PREP. JEE COTAPREP 12/15/2020 1/31/2021 1/16/2021 Constancia expedida. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

86 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el informe de las candidatas y candidatos a entes auditores, 

así como la síntesis de su experiencia en materia de auditorías.
SE UTSIT 12/16/2020 12/20/2020 12/18/2020 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

87 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se establece el proceso técnico 

operativo del PREP.
SE UTJCE 1/1/2021 1/5/2021 1/3/2021 Acuse de recibo.

Artículo 339 inciso c) del RE y su Anexo 
13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y II del 

RIIEEG.

88 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo para definir las sedes en donde se instalarán los CATD 

y en su caso los CCV.
CG

UTSIT
UTJCE

1/1/2021 1/31/2021 1/16/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

89 2. Preparación de la elección. PREP

Aprobar el acuerdo mediante el cual se instruye a los consejos  distritales 
o municipales, según corresponda, para que supervisen las actividades 

relacionadas con la implementación y operación del PREP en los CATD y, 
en su caso, en los CCV.

CG
UTSIT
UTJCE

1/1/2021 1/31/2021 1/16/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

90 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir de los partidos políticos la plataforma electoral para su registro 

ante el Consejo General.
CG UTJCE 1/1/2021 1/15/2021 1/10/2021 Constancia expedida. Artículo 187 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

91 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE la designación del ente auditor del PREP. SE UTSIT 1/1/2021 1/5/2021 1/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

92 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

1/1/2021 1/5/2021 1/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.



93 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Elaborar el material didáctico y de apoyo a la segunda etapa de 
capacitación electoral 2020-2021 conforme a la estrategia de 

capacitación y asistencia electoral del INE. 
DCPE DOE 1/1/2021 2/2/2021 1/18/2021

Informe de material didáctico y de 
apoyo a la segunda etapa de 

capacitación electoral 2020-2021 
presentado a la CCyOE y material 

didáctico.

Artículos 104 numeral 1 incisos a) y f), 
215 y 254 inciso c) de la LGIPE; 102 

fracciones II, III, IV y V de la LIPEEG y 
118 numeral 1 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones II y VIII 

del RIIEEG.

94 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Impartir segunda fase de capacitación a las funcionarias y funcionarios 
electorales de los consejos municipales y distritales.

DOE JEE 1/1/2021 5/31/2021 5/16/2020 Informe de capacitación.
Artículos 101 fracción I y 102 fracciones 

I y II de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

95 2. Preparación de la elección. Debates. Aprobar el acuerdo mediante el cual se establecen las fechas en que se 
celebrarán los debates.

CTD
UTJCE
CPPP

1/1/2021 2/28/2021 2/13/2021 Acuerdo aprobado.
Artículos 92 fracción XXXVI, 120 

fracción X y 129 fracción XIII de la 
LIPEEG.

CTD 

96 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar a la DEOE, el reporte sobre la aprobación de los documentos y 

materiales electorales en medios impresos y electrónicos.
DOE SE 1/6/2021 1/15/2021 1/10/2021 Informe entregado. Artículo 160 numeral 1 inciso j) del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción III del 

RIIEG.

97 2. Preparación de la elección. 
Ubicación, instalación y 

funcionamiento de Mesas Directivas 
de Casilla.

Realizar los recorridos por las secciones de los distritos correspondientes, 
con el propósito de localizar lugares

donde se ubicarán las casillas.

CDE
CME

JER
CA

DOE
DCPE

1/15/2021 2/15/2021 1/31/2021 Informe de recorridos presentado.
Artículos 256, numeral 1, inciso a), de la 

LGIPE; 237 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

98 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar a la DEOE un reporte único sobre la aprobación y avances en la 

adjudicación de los documentos y materiales electorales.
DOE SE 1/15/2021 1/31/2021 1/26/2021 Informe entregado. Artículo 160 numeral 1 inciso k) del RE.

CCyOE
 Artículo 54 fracción IV del 

RIIEEG.

99 2. Preparación de la elección. 
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo para determinar los topes de gastos de campaña. CG

UTJCE
CPPP

2/1/2021 2/15/2021 2/10/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 206 fracciones I a V de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción III del 

RIIEEG.

100 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar el acuerdo por el que se emiten los lineamientos de cómputo y 
del cuadernillo de consulta sobre votos válidos para el proceso electoral 

local 2020-2021.
CG

UTJCE
DOE

18/01/2021 29/01/2021 1/24/2021 Acuerdo aprobado. 
Artículo 429 numeral 1 del RE y su 

Anexo 17 numeral 3.

CCyOE 
Artículo 54 fracción II del 

RIIEEG.

Los artículos señalados no establecen plazos. Mediante
el oficio INE/DEOE/0320/2020 se da respuesta a la
consulta formulada por el IEEM sobre los lineamientos
de cómputo y el cuadernillo de consulta sobre votos
válidos y votos nulos. Se señala que se pondrá a
consideración de la COE del INE una propuesta de
calendario para la elaboración de dichos lineamientos.
Sin embargo, se consideraron los plazos que señala el
INE en su propuesta de calendario.

101 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Entregar los materiales didácticos impresos de la primera etapa de 

capacitación a la JLE.
DCPE DOE 1/31/2021 1/31/2021 1/31/2021

 Informe de materiales didácticos 
entregados.

Artículos 58 numeral 1 incisos e) y f) y 
104 numeral 1 inciso g) de la LGIPE y 

112 numeral 3 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones II y VIII 

del RIIEEG.

102 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el prototipo navegable del sitio de publicación y el formato 

de base de datos a utilizar en el PREP, revisado por el COTAPREP.
SE

UTSIT
COTAPREP

2/1/2021 2/5/2021 2/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

103 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se definen las sedes en que se 

instalarán los CATD y en su caso los CCV.
SE UTJCE 2/1/2021 2/5/2021 2/3/2021 Acuse de recibo.

Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

104 2. Preparación de la elección. PREP

Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se instruye a los consejos 
distritales o municipales, según corresponda, para que supervisen las 

actividades relacionadas con la implementación y operación del PREP en 
los CATD y, en su caso, en los CCV

SE UTSIT 2/1/2021 2/5/2021 2/3/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

105 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

2/1/2021 2/5/2021 2/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

106 2. Preparación de la elección. Bodegas electorales.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se determinan los lugares que 

ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
electoral.

CDE
CME

DOE
JER

2/1/2021 2/28/2021 2/13/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 166 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

107 2. Preparación de la elección. PREP

Elaborar instrumento jurídico, celebrado con motivo de la convocatoria o 
invitación directa a difusores del PREP, siempre y cuando se tengan 

difusores oficiales, en caso contrario, el documento por el que se informa 
que el IEEG será el único que publicará los resultados electorales 

preliminares.

UTSIT
UTJCE

SE
2/1/2021 5/31/2021 5/16/2021 Instrumento jurídico elaborado. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

108 2. Preparación de la elección. Campañas.
Sortear en los consejos municipales bastidores y mamparas de uso 

común.
CME
CDE

UTJCE
DOE

2/1/2021 2/28/2021 2/13/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 202 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

109 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE la versión preliminar del plan de seguridad y plan de 

continuidad del PREP.
SE UTSIT 2/1/2021 2/28/2021 2/13/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

110 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Entregar los materiales didácticos de segunda etapa de capacitación a la 

JLE para revisión y validación.
DCPE DOE 2/3/2021 2/3/2021 2/3/2021 Oficio de validación emitido.

Artículos 58 numeral 1 incisos e) y f) y 
104 numeral 1 inciso g) de la LGIPE y 

112 numeral 3 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones II y VIII 

del RIIEEG.

111 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo en que se determina la fecha y hora de 

publicación de la última actualización de datos, imágenes y bases de datos 
de los resultados electorales preliminares.

SE UTJCE 2/15/2021 3/31/2021 3/16/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso j), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

112 2. Preparación de la elección. 
Ubicación, instalación y 

funcionamiento de Mesas Directivas 
de Casilla.

Realizar visitas de examinación a los lugares propuestos para ubicar las 
casillas básicas, contiguas, especiales y extraordinarias.

CDE
CME

JEE 2/27/2021 3/10/2021 3/5/2021 Informe presentado. Artículo 256 de la LGIPE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

113 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo para establecer  la fecha y hora de 

inicio de la publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los 
resultados electorales preliminares.

SE
UTSIT
UTJCE

3/1/2021 3/15/2021 3/11/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso g), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

114 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo sobre el número de actualizaciones 

por hora de los datos relativos al programa de resultados electorales 
preliminares (PREP).

SE
UTSIT
UTJCE

3/1/2021 3/15/2021 3/11/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso h), del RE y su 

Anexo 13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

115 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo sobre el número de actualizaciones 
por hora de las bases de datos que contengan los resultados electorales 

preliminares.
SE

UTSIT
UTJCE

3/1/2021 3/15/2021 3/11/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso i), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

116 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo para determinar la fecha y hora de 

publicación de la última actualización de datos, imágenes y bases de datos 
de los resultados electorales preliminares.

SE
UTSIT
UTJCE

3/1/2021 3/15/2021 3/10/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso j), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

117 2. Preparación de la elección. Cómputos.

Aprobar, mediante acuerdo, los materiales didácticos que se utilizarán en 
las capacitaciones a las y los integrantes de los consejos distritales y 
municipales respecto al desarrollo de las sesiones de cómputos en el 

proceso electoral local 2020-2021.

CG
UTJCE
DOE

3/1/2021 3/15/2021 3/10/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 25 de los Lineamientos para el 
desarrollo de las sesiones de cómputo.

CCyOE 
Artículo 54 fracción II del 

RIIEEG.



118 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

3/1/2021 3/5/2021 3/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

119 2. Preparación de la elección. Bodegas electorales.
Emitir acuerdo mediante el cual se designa al personal que tendrá acceso 

a la bodega electoral.
CDE
CME

DOE
JER

3/1/2021 3/30/2021 3/15/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 167 numeral 2 inciso a) del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

120 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Aprobar acuerdo mediante el cual se designa a la persona responsable de 

llevar el control sobre la asignación de los folios de las boletas que se 
distribuirán en cada mesa directiva de casilla.

CDE
CME

DOE 3/1/2021 3/30/2021 3/15/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 167 numeral 2 inciso b) del RE.
CCyOE Artículo 54 fracción IV 

del RIIEG.

121 2. Preparación de la elección. Bodegas electorales.
Rendir informe por parte de  las presidencias de los consejos distritales y 

municipales  sobre las condiciones de equipamiento, mecanismos de 
operación y medidas de seguridad de las bodegas electorales.

CDE
CME

DOE
JER

3/1/2021 3/31/2021 3/16/2021 Informe presentado. Artículo 167 numeral 1 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

122 2. Preparación de la elección. Asistencia electoral.
Realizar recorridos para verificar las propuestas de los mecanismos de 

recolección.
CDE
CME

DOE 3/1/2021 4/24/2021 4/9/2021 Informe entregado. Artículo 332 numeral 1 inciso d) del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

123 2. Preparación de la elección. PREP
Llevar a cabo pruebas funcionales de caja negra al sistema informático 
para evaluar la integridad en el procesamiento de la información y la 

generación de resultados preliminares.
UTSIT COTAPREP 3/1/2021 5/31/2021 5/16/2021 Informe de auditoria.

Artículo 347, numeral 1, inciso a) del 
RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

124 2. Preparación de la elección. PREP
Elaborar análisis de vulnerabilidades, considerando al menos pruebas de 
penetración y revisión de configuraciones a la infraestructura tecnológica 

del PREP.
UTSIT COTAPREP 3/1/2021 5/31/2021 5/16/2021 Informe de auditoria.                 

Artículo 347, numeral 1, inciso b) del 
RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

125 2. Preparación de la elección. PREP
Capacitar a todo el personal y prestadores de servicios involucrados en el 
proceso técnico operativo para la implementación y operación del PREP. 

UTSIT
DDISPE
DCPE

3/1/2021 5/15/2021 4/30/2021
Informe de capacitaciones 

elaborado.
Artículos 351, numeral 1 y 352 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

126 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir la versión final del plan de seguridad y plan de continuidad del 

PREP.
UTSIT

JEE
JER

3/1/2021 3/31/2021 3/16/2021 Plan de seguridad emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

127 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir la convocatoria o invitación directa a posibles difusores oficiales del 

PREP y, en su caso, generar el instrumento jurídico (convenio) que 
permita la difusión.

UTSIT JEE 3/1/2021 4/30/2021 4/15/2021 Convocatoria y Convenio emitidos.
Artículo 353 numeral 2 y Anexo 13  

numeral 33 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

128 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo sobre la fecha en que se ejecutarán, al menos, tres 

simulacros del PREP.
CG

UTSIT
UTJCE
CME
CDE

3/6/2021 4/6/2021 3/22/2021 Acuerdo aprobado.
Artículos 339 inciso f) y 349 numeral 3 

del RE. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

129 2. Preparación de la elección. Campañas.

Recibir por parte de los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 
independientes informe sobre los materiales utilizados en la producción 

de la propaganda electoral para las campañas electorales de 
ayuntamientos.

SE UTJCE 3/14/2021 3/29/2021 3/24/2021 Informes recibidos. Artículo 295 numerales 2 y 3 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción XI del 
RIIEEG.

130 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo para establecer la fecha y hora de inicio de la 

publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los resultados 
electorales preliminares.

CG
UTSIT
UTJCE

3/16/2021 3/31/2021 3/21/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, inciso g), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

131 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo sobre el número de actualizaciones por hora de los 

datos relativos al programa de resultados preliminares (PREP).
CG

UTSIT
UTJCE

3/16/2021 3/31/2021 3/27/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, inciso h), del RE y su 

Anexo 13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

132 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo sobre el número de actualizaciones por hora de las 
bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares.

CG
UTSIT
UTJCE

3/16/2021 3/31/2021 3/27/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, inciso i), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

133 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar  el acuerdo para determinar la fecha y hora de publicación de la 

última actualización de datos, imágenes y bases de datos de los 
resultados electorales preliminares.

CG
UTSIT
UTJCE

3/16/2021 3/31/2021 3/27/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, inciso j), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

134 2. Preparación de la elección. 
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.

Aprobar el acuerdo para la distribución del monto del financiamiento 
público para las candidaturas independientes de la elección de 

ayuntamientos.
CG

UTJCE
CPPP

3/19/2021 4/4/2021 3/30/2021 Acuerdo aprobado.
Artículos 92 fracción VII y 320 fracción 

III de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción III del 

RIIEEG.

135 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir solicitudes de registro de las candidaturas para la elección de 

ayuntamientos.
CG

CME
UTJCE
CME

3/20/2021 3/26/2021 3/24/2021 Informe presentado.
Artículos 188 fracción IV y 310 de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción VI del 

RIIEEG.

136 2. Preparación de la elección. Campañas.

Recibir por parte de los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 
independientes el  informe sobre los materiales utilizados en la 

producción de la propaganda electoral para las campañas electorales de 
diputaciones.

SE UTJCE 3/29/2021 4/13/2021 4/8/2021 Informes recibidos. Artículo 295 numerales 2 y 3 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción XI del 
RIIEEG.

137 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo en que se establece la fecha y hora de inicio de 
la publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los resultados 

electorales preliminares.
SE UTJCE 4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Acuse de recibo.

Artículo 339, inciso g), del RE y su Anexo 
13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

138 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo sobre el número de actualizaciones por hora de 

los datos relativos al programa de resultados preliminares (PREP).
SE UTJCE 4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Acuse de recibo.

Artículo 339, inciso h), del RE y su 
Anexo 13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

139 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo sobre el número de actualizaciones por hora de 
las bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares.

SE UTJCE 4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso i), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

140 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE la versión final del plan de seguridad y plan de continuidad 

del PREP.
SE UTSIT 4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

141 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

142 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar a la DEOE un reporte semanal sobre el avance de la producción  

de los documentos y materiales electorales del OPL en medios  
electrónicos

DOE SE 4/1/2021 5/22/2021 5/7/2021 Informe entregado y recibido. Artículo 160 inciso l) del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción III del 
RIIEEG.

143 2. Preparación de la elección. 
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.

Aprobar el acuerdo para la distribución del monto del financiamiento 
público para las candidaturas independientes de la elección de 

diputaciones.
CG

UTJCE
CPPP

4/3/2021 4/19/2021 4/5/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 41, base II  y apartado C, 

numeral 1 de la CPEUM; artículos 320, 
333 y 334 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción III del 

RIIEEG.

144 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas. Aprobar el acuerdo para el registro de candidaturas a ayuntamientos.
CG

CME
UTJCE 4/4/2021 4/4/2021 3/30/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 191 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

145 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones por el 

principio de mayoría relativa.
CG

CDE

CDE
UTJCE
CPPP

4/4/2021 4/10/2021 4/8/2021 Informe presentado. 
Artículos 188 fracción I y 310 de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.



146 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Integrar un informe por parte del Consejo General de todos los escenarios 

de recuento de votos de todos sus órganos competentes.
CG UTJCE

DOE
4/4/2021 4/10/2021 4/5/2021 Informe integrado y presentado. Anexo 17 numeral 1.2 del RE. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

147 2. Preparación de la elección. Bodegas electorales.
Enviar a la UTVOPL, por conducto de la JLE, el informe sobre las 

condiciones que guardan las bodegas electorales.
CG

CDE
CME
JER

4/4/2021 4/10/2021 4/5/2021 Informe presentado. Artículo 169 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

148 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Entregar los materiales didácticos impresos de la segunda etapa de 

capacitación a la JLE.
DCPE CA 4/5/2021 4/5/2021 4/5/2021 Oficio de entrega emitido.

Artículos 58 párrafo 1 incisos e) y f) y 
104 numeral 1 inciso g) de la LGIPE y 
112 numeral 3 del RE (establecen la 

emisión de la Estrategia de Capacitación 
y Asistencia Electoral para los procesos 

electorales federal y locales).

CCyOE 
Artículo 54 fracción II y VIII del 

RIIEEG.

149 2. Preparación de la elección. Debates. Organizar los debates para las candidaturas a los ayuntamientos.
CG

CME

UTJCE
CPPP
CCD

4/5/2021 6/2/2021 5/18/2021 Informes recibidos.
Artículos 120, fracción X y 129, fracción 
XIII de la LIPEEG; y 311, numeral 1 del 

RE.
CTD

150 2. Preparación de la elección. Campañas. Periodo de campañas para ayuntamientos. CME UTJCE 4/5/2021 6/2/2021 5/18/2021 N/A Artículo 203 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

151 2. Preparación de la elección. Radio y televisión.
Solicitar tiempos en radio y televisión para el IEEG para la etapa de la 

jornada electoral.
CPPP          

CPPP
CCD

4/7/2021 5/7/2021 7/23/2020 Oficio remitido. Artículo 18 numeral 2 del RRTME.
CPFPP

 Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

Se plantea esta fecha por ser 30 días antes de la etapa
correspondiente a la jornada electoral.

152 2. Preparación de la elección. Radio y televisión.
Solicitar tiempos en radio y televisión para el IEEG para la etapa de 

resultados y declaraciones de validez de las elecciones.
CPPP          

CPPP
CCD

4/7/2021 5/7/2021 7/23/2020 Oficio remitido. Artículo 18 numeral 2 del RRTME.
CPFPP

 Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

Se plantea esta fecha por ser 30 días antes de la etapa
correspondiente a la etapa de resultados y declaraciones
de validez de las elecciones.

153 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones por el 

principio de representación proporcional.
CG

UTJCE
CPPP

4/11/2021 4/17/2021 4/15/2021 Solicitudes recibidas.                
Artículo 98 fracción XII y 188 de la 

LIPEEG .

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

154 2. Preparación de la elección. Jornada electoral. Participar en el desarrollo del primer simulacro del SIJE. JER
CDE
CME

4/14/2021 4/29/2021 4/24/2021 Reporte generado.
Artículos 324 y 106 numeral III inciso g) 

del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

155 2. Preparación de la elección. Asistencia electoral.
Entregar el informe de observaciones a los estudios de factibilidad a la JLE-

INE.
CDE
CME

DOE 4/18/2021 4/24/2021 4/22/2021 Informe entregado.
Artículos 330, numeral 2 y 332, numeral 

1, inciso b) del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

156 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Colaborar en la segunda etapa de capacitación de conformidad con el 

calendario y disposiciones que emita el INE.
DCPE

JER
CDE
CME

4/18/2021 6/5/2021 5/21/2021 Informes. Artículos 116 y 118 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción VIII del 
RIIEEG.

157 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Aprobar el acuerdo de registro de candidaturas a diputaciones de mayoría 

relativa.
CG

CDE

UTJCE
CDE
CPPP

4/19/2021 4/19/2021 4/19/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 191 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción V del 
RIIEEG.

158 2. Preparación de la elección. Debates. Organizar los debates para las candidaturas a las diputaciones.
CG

CDE

UTJCE
CPPP
CCD

4/20/2021 6/2/2021 5/18/2021 Informes recibidos.
Artículos 120 fracción X y 129, fracción 
XIII de la LIPEEG; y 311 numeral 1 del 

RE.
CTD 

159 2. Preparación de la elección. Campañas. Periodo de campañas para diputaciones. CDE UTJCE 4/20/2021 6/2/2021 5/18/2021 N/A Artículo 203 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

160 2. Preparación de la elección. Asistencia electoral. Designar a los SE y CAE locales por parte de los consejos municipales. CME
 JEE
DOE 

4/22/2021 Por definir Acuerdo aprobado. Artículo 132 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

Las fechas de la actividad están sujetas al cumplimiento
de la actividad número 8 del calendario.

161 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se designa al personal que 

participará en las tareas de apoyo a los cómputos distritales. 
CDE

UTJCE
DOE

4/26/2021 5/7/2021 5/2/2021 Acuerdo aprobado. 
Artículo 387, numeral 1 y 4, inciso g) del 

RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

162 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se designa al personal que 
participará en las tareas de apoyo a los cómputos municipales.

CME
UTJCE
DOE

4/26/2021 5/7/2021 5/2/2021 Acuerdo aprobado. 
Artículo 387, numeral 1 y 4, inciso g) del 

RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

163 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Aprobar el acuerdo de registro de candidaturas a diputaciones por el 

principio de representación proporcional.
CG UTJCE 4/26/2021 4/26/2021 4/26/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 191 de la LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

164 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se designa a los SE, CAE y personal 
que auxiliará en el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de 

las boletas electorales; así como la integración de documentación para las 
casillas.

CDE
CME

DOE 4/28/2021 5/12/2021 5/7/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 167 numeral 3 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción IV del 
RIIEG.

165 2. Preparación de la elección. PREP Emitir lista de difusores oficiales y sus direcciones electrónicas. UTSIT
UTSIT
CCD

5/1/2021 5/31/2021 5/16/2021
Listado de difusores oficiales 

emitido.
Anexo 13 del RE, numeral 33.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

166 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

5/1/2021 5/5/2021 5/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.



167 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Aprobar el acuerdo para determinar el procedimiento muestral para la 

verificación de las medidas de seguridad en las boletas y actas electorales 
utilizadas en el PEL 2020-2021.

CG
DOE

UTJCE
UTSIT

5/1/2021 5/15/2021 5/10/2021 Acuerdo aprobado. 
Artículo 216, numeral 1, inciso b) LGIPE, 
221 fracción II de LIPEEG, 163 numeral 

2 del RE y su Anexo 4.2

CCyOE 
Artículo 54 fracción I y IV del 

RIIEEG.

168 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar el acuerdo con los distintos escenarios de cómputo por parte de 

los consejos distritales y municipales.
CDE
CME

UTJCE
DOE

5/1/2021 5/15/2021 5/10/2021 Acuerdo aprobado. Anexo 17 numeral 1.2 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

169 2. Preparación de la elección. 
Ubicación, instalación y 

funcionamiento de Mesas Directivas 
de Casilla.

Notificar a la ciudadanía sobre ubicación de casillas en secciones 
electorales involucradas en la actualización del Marco Geográfico 

Electoral.

CDE
CME

DCPE
JER

5/1/2021 5/31/2021 5/16/2021 Informe presentado. Artículo 256, numeral 1, inciso d), e) y f) 
de la LGIPE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

Es una actividad que no tiene fundamento legal expreso,
toda vez que puede derivar de la actualización del marco
geográfico de las casillas.

170 2. Preparación de la elección. Jornada electoral. Participar en el desarrollo del segundo simulacro del SIJE. JER CDE
CME

5/1/2021 5/16/2021 5/11/2021 Reporte generado.
Artículos 324 y 106 numeral III inciso g) 

del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

171 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Remitir por parte del Consejo General a la JLE en la entidad, las 

propuestas de escenarios de recuento de votos para dictaminar su 
viabilidad.

CG DOE 5/2/2021 5/8/2021 5/3/2021 Propuesta remitidas. Anexo 17 del RE, numeral 1.2.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

172 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Recibir las acreditaciones de las representaciones de partidos políticos y 

candidaturas independientes y sus auxiliares en los grupos de trabajo 
integrados para el desarrollo de las sesiones de cómputo.

SE DOE 5/5/2021 5/20/2021 5/15/2021 Informe de acreditaciones recibidas.
Artículo 59 fracción II de los 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo del IEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

173 2. Preparación de la elección. Jornada electoral. Participar en el desarrollo del tercer simulacro del SIJE. JER
CDE
CME

5/8/2021 5/23/2021 5/18/2021 Reporte generado. Artículos 324 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

174 2. Preparación de la elección. PREP  Realizar primer simulacro del PREP. UTSIT UTSIT 5/16/2021 5/16/2021 5/16/2021 Informe. Articulo 349 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

175 2. Preparación de la elección. PREP
Establecer la dirección electrónica de publicación que será utilizada 

durante la operación del PREP.
UTSIT COTAPREP 5/16/2021 5/31/2021 5/26/2021

Dirección electrónica establecida y 
remitida.

Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

176 2. Preparación de la elección. 
Colaboración con autoridades 

estatales y municipales.

Verificar la publicación del Colegio Estatal de Notarios de Guanajuato en 
el periódico de mayor circulación en el estado de los nombres de sus 

integrantes y domicilios de sus oficinas.
SE

OE
CCD

5/17/2021 6/1/2021 5/27/2021 Informe presentado. Artículo 230 de la LIPEEG.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

177 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar las boletas electorales a los consejos electorales distritales y 

municipales.
DOE

CA
JER

5/17/2021 5/22/2021 5/21/2021 Informe presentado. Artículo 223 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción IV del 
RIIEEG.

178 2. Preparación de la elección. PREP Presentar informe general del desempeño en todos los simulacros. UTSIT
JEE
CDE
CME

5/21/2021 6/5/2021 5/31/2021
Informe general de simulacros 

presentado.
Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

179 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral. Contar, sellar y agrupar las boletas electorales. 
CDE
CME

JER
CA

DOE
5/22/2021 5/29/2021 5/26/2021 Informe de integración de paquetes. Artículo 177, 178 y Anexo 5 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción IV del 

RIIEEG.

180 2. Preparación de la elección. PREP  Realizar segundo simulacro del PREP. UTSIT UTSIT 5/23/2021 5/23/2021 5/23/2021 Informe. Articulo 349 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

181 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar a la DEOE el reporte con los resultados de las verificaciones de 

las medidas de seguridad en la documentación electoral. 
DOE

CDE
CME

5/27/2021 6/11/2021 6/6/2021 Reporte entregado. Artículo 160, núm. 1 inciso o) del RE.
CCyOE

 Artículo 54 fracción IV del 
RIIEEG.

182 2. Preparación de la elección. PREP  Realizar tercer simulacro del PREP. UTSIT UTSIT 5/30/2021 5/30/2021 5/30/2021 Informe. Articulo 349 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

183 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Distribuir a las presidencias de las mesas directivas de casilla, la 

documentación y material que habrá de utilizarse en la jornada electoral.
DOE

CDE
CME
JER

5/31/2021 6/4/2021 6/2/2021 Informe presentado. Artículo 269 numeral 1 de la LGIPE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción IV del 
RIIEEG.

184 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el instrumento jurídico celebrado con motivo de la 

convocatoria o invitación directa a difusores del PREP.
SE

UTJCE
UTSIT

6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

185 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE la lista de difusores oficiales y sus direcciones electrónicas. SE UTSIT 6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

186 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE la dirección electrónica de publicación que será utilizada 

durante la operación del PREP.
SE UTSIT 6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

187 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE el informe general del desempeño de todos los simulacros. SE UTSIT 6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

188 2. Preparación de la elección. PREP Publicar, en su caso, la lista de difusores oficiales del PREP. UTSIT COTAPREP 6/1/2021         05/06/2021 6/3/2021 Publicación de la lista de difusores. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

189 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

190 2. Preparación de la elección. Campañas.

Presentar ante la Comisión de Capacitación y Organización Electoral un 
informe sobre la información que reciba de los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes de los materiales utilizados en 
la producción de la propaganda electoral para campañas.

SE UTJCE 6/4/2021 7/31/2021 7/16/2021 Informe presentado. Artículo 295 numeral 5 del RE.
CCyOE 

Artículo 295 numeral 5 del RE.

191 2. Preparación de la elección. 
Ubicación, instalación y 

funcionamiento de Mesas Directivas 
de Casilla.

Publicar los encartes y realizar la difusión en medios electrónicos del 
Instituto.

CDE
CME

DOE
JER

6/5/2021 6/6/2021 6/6/2021 Encartes publicados. Artículo 242, núm. 1 inciso d) RE. CCyOE

192 2. Preparación de la elección.                                  PREP
Atestiguar los actos del PREP, preferentemente por un tercero dotado de 

fe pública.
UTSIT

UTJCE
OE

6/5/2021 6/7/2021 7/6/2021 Acta notariada. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

193 3. Jornada electoral. Jornada electoral. Celebrar la sesión permanente de vigilancia de la jornada electoral.
CG

CDE
CME

JEE 6/6/2021 6/6/2021 6/6/2021
Acta de sesión de vigilancia 

aprobada.
Artículo 17 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

194 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Asistencia electoral. Recibir los paquetes electorales en los consejos distritales y municipales. 
CDE
CME

CA
JER

DOE
6/6/2021 6/7/2021 6/6/2021 Informe presentado. Artículo 304 de la LGIPE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones IV y VI 

del RIIEEG.

195 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Publicar los resultados electorales preliminares. UTSIT COTAPREP 6/6/2021 6/7/2021 N/A Informe presentado. Artículo 353 del RE. 
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.



196 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Asistencia electoral.
Entregar al INE el informe sobre la recepción de paquetes electorales en 

los órganos competentes.
CDE
CME

DOE 6/6/2021 6/8/2021 6/6/2021 Informe presentado. Artículo 383 y anexo 14 del RE.
CCyOE 

Artículo 54  fracciones IV y VI 
del RIIEEG.

197 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos 

electorales.

Fijar en los inmuebles que ocupan los consejos electorales los resultados 
preliminares de las elecciones que les competen. 

CDE
CME

JEE 6/6/2021 6/7/2021 6/6/2021 Resultados preliminares publicados. Artículo 234 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

198 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Remitir al INE el acta circunstanciada del cierre de la publicación del PREP. SE
UTSIT

COTAPREP
6/7/2021 6/11/2021 6/6/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

199 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP
Remitir al INE el informe de la evaluación de la operación, emitido por el 

ente auditor del PREP.
SE JEE 6/7/2021 7/6/2021 6/21/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

200 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Remitir al INE el informe final del COTAPREP. UTSIT COTAPREP 6/7/2021 6/30/2021 6/25/2021 Acuse de recibo.
Articulo 342, numeral 1, inciso k), del 

RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

201 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Remitir al INE el informe final del PREP. SE JEE 6/7/2021 7/6/2021 6/21/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

202 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Remitir al INE el informe final emitido por el ente auditor. SE
UTSIT

Ente auditor
6/7/2021 7/6/2021 6/21/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

203 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP
Remitir al INE constancias de los actos que deben ser atestiguados, 

preferentemente, por un tercero dotado de fe pública.
SE

UTSIT
COTAPREP/OE

6/7/2021 7/6/2021 6/21/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

204 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos.
Realizar la reunión de trabajo y sesión extraordinaria para preparar los 

cómputos.
CDE
CME

UTJCE
DOE

6/8/2021 6/8/2021 6/8/2021 Minuta, acta y acuerdos aprobados.
Artículo 387 del Reglamento de 

Elecciones.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y IV del 

RIIEEG.

205 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos.
Aprobar los acuerdos por los que se habilitarán espacios para la 

instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento.
CDE
CME

UTJCE
DOE

6/9/2021 6/9/2021 6/9/2021 Acuerdos aprobados. 
Artículo 388, numeral 1, inciso d) del 

RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y IV del 

RIIEEG

206 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos. Realizar los cómputos municipales. CME DOE 6/9/2021 6/11/2021 6/9/2021
Actas aprobadas y constancias 

emitidas.
Artículo 237 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I, IV y VI 

del RIIEEG.

207 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos. Asignar regidurías. CME DOE 6/9/2021 6/11/2021 6/9/2021 Constancias de asignación emitidas. Artículo 239 LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I  del 
RIIEEG.

208 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos. Realizar los cómputos distritales. CDE DOE 6/9/2021 6/11/2021 6/9/2021
Actas aprobadas y constancias 

emitidas.
Artículo 249 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones IV y VI 

del RIIEEG.

209 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Colaboración con autoridades 
estatales y municipales.

Informar a los poderes Legislativo y Ejecutivo estatales y al Consejo 
General la asignación de regidurías.

DOE
CA

DOE
CME

6/9/2021 6/20/2021 6/15/2021 Informe presentado. Artículo 241 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

210 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Colaboración con autoridades 
estatales y municipales.

Informar al Congreso del estado el resultado de la elección de 
diputaciones de mayoría relativa.

DOE
CA

DOE
CDE

6/9/2021 6/20/2021 6/15/2021 Oficio de notificación entregado. Artículo 255 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

211 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos 

electorales.

Recibir de los consejos municipales los expedientes de la elección de 
ayuntamientos.

DOE
CA

CME
6/10/2021 6/12/2021 6/11/2021 Expedientes recibidos. Artículo 246 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

212 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos 

electorales.

Recibir de los consejos distritales los expedientes de la elección de 
diputaciones. 

DOE
CA

CDE
6/10/2021 6/12/2021 6/11/2021 Expedientes recibidos. Artículo 256 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

213 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Actos de conclusión del PEL 2020-
2021.

Publicar en el portal de Internet las bases de datos que integren los 
resultados de cómputos de votos de las elecciones.

JEE
UTSIT
DOE

UTJCE
6/11/2021 6/16/2021 6/14/2021 Publicación emitida. Artículo 430 numeral 1 del RE. 

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

214 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos 

electorales.

Dar cuenta al Consejo General de los informes sobre el proceso electoral 
que reciba de las presidencias de los consejos distritales y municipales 

electorales.
SE DOE 6/12/2021 7/30/2021 7/15/2021 Informe presentado. Artículo 98 fracción XXII de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

215 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos.
Celebrar la sesión de cómputo estatal de las elecciones de diputaciones 

por el principio de representación proporcional.                                                           
CG JEE 6/13/2021 6/13/2021 6/13/2021 Constancias de asignación emitidas.

Artículos 257, 258 y 259 fracción IV de 
la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54  fracción VI del 

RIIEEG.

216 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Actos de conclusión del PEL 2020-
2021.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se declara qué partidos políticos 
alcanzaron al menos el 3% de la votación válida emitida.

CG
UTJCE
CPPP

6/13/2021 10/31/2021 10/16/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 35 fracción II y 49 de la  LIPEEG. 
CPFPP 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

217 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Actos de conclusión del PEL 2020-
2021.

Declaratoria de conclusión del PEL 2020-2021. CG UTJCE 6/14/2021

Al resolverse el último de los medios
de impugnación que se hubieren
interpuesto o se tenga constancia de
que no se presentó alguno.

N/A Declaratoria emitida. Artículo 174 de la LIPEEG.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

218 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Documentación y material electoral.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se ordena destruir la documentación 

electoral.
DOE

SE
CA

9/1/2021 12/18/2021 12/13/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 98 fracción IX, 246 y 256 de la 

LIPEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción IV del 

RIIEEG.

219 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Documentación y material electoral.
Entregar a la JLE del INE los diseños y especificaciones técnicas de la 

documentación y materiales electorales, en medios impresos y 
electrónicos.

DOE UTJCE 10/1/2021 10/15/2021 10/10/2021

Informe de diseños y 
especificaciones técnicas de la 
documentación y materiales 

electorales entregado.

Artículo 160 numeral 1 inciso a) del RE.
COE Artículo 54 fracción IV del 

RIIEEG.

220 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Precampañas.
Implementar las medidas para el retiro de la propaganda electoral de 

precampañas y la relativa a la obtención del apoyo ciudadano de 
diputaciones.

SE
UTJCE
CDE

2/3/2021 4/1/2021 3/3/2021 Informes recibidos.
Artículo 182 de la LIPEEG y 7 del 

RDFRPE del IEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

221 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Campañas.
Implementar las medidas para el retiro de la propaganda electoral de 

campañas la relativa a diputaciones.
CDE

UTJCE
CDE

 07/06/2021  30/06/2021 6/15/2021 Informes recibidos.
Artículos 202 de la LIPEEG  y 14 del  

RDFRPE del IEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

222 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Campañas.
Implementar las medidas para el retiro de la propaganda electoral de 

campañas relativas a ayuntamientos.
CME 

UTJCE
CME

 07/06/2021  30/06/2021 6/15/2021 Informes recibidos.
Artículos 202 de la LIPEEG  y 14 del  

RDFRPE del IEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.



ID Etapa del PEL Proceso Actividad  Responsable Áreas de apoyo Fecha inicial Fecha término Fecha crítica Entregable Fundamento legal
Fundamento legal de la 
Comisión Responsable

Observaciones

1 1. Planeación.
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.
Elaborar en coordinación con las juntas ejecutivas regionales, la propuesta 

de plan integral y calendario del proceso electoral local 2020-2021.
JEE JER 3/1/2020 3/31/2020 3/16/2020

Proyecto de Calendario y Plan 
Integral del proceso electoral 

ordinario elaborado.
Artículo 21 fracción V del RIIEEG.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

5 1. Planeación.
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se emite el plan integral y calendario 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y ordenar su publicación.

CG
SE

UTJCE
6/18/2020 7/9/2020 6/24/2020 Acuerdo aprobado. 

Artículos 92 fracción XXXVII y 98 
fracción XXXVIII de la LIPEEG.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

7 1. Planeación.
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se autoriza a la presidencia del 
Consejo General la suscripción del Convenio de Coordinación y 

Colaboración INE-IEEG y celebrar el mismo.
CG JEE 7/1/2020 8/31/2020 8/15/2020

Acuerdo aprobado y convenio 
formalizado.

 Artículos 92 fracción XXII, 93 fracción 
VI y 98 fracción VII de la LIPEEG; 29, 35 

y 59 fracción II del RE.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

29 2. Preparación de la elección. 
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.

Celebrar la sesión especial del Consejo General para el inicio del PEL 2020-
2021, emitir la convocatoria a elecciones ordinarias y ordenar su 

publicación
CG JEE 9/7/2020 9/7/2020 N/A

Acta de la sesión convocatoria 
emitida y publicada. 

Artículos 18 primer párrafo, 87 segundo 
párrafo y 174 segundo párrafo de la 

LIPEEG.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

48 2. Preparación de la elección. 
Planeación y seguimiento del Proceso 

Electoral 2020-2021.

Aprobar el acuerdo para la fusión de las comisiones de Cultura Política y 
Electoral y de Organización Electoral (Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral).
CG UTJCE 10/4/2020 10/10/2020 10/5/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 90 tercer párrafo de la LIPEEG.

CV 
Artículo 59 fracción VI del 

RIIEEG.

Esta Comisión resulta de la fusión de las comisiones de
Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, si
bien es cierto la norma establece que la fusión deberá
llevarse a cabo en el mes de septiembre, también es
cierto que resulta necesario atender a la renovación
parcial del Consejo General, la cual se llevará a cabo el 1
de octubre, razón por la cual se modifica el plazo para la
primera semana de octubre de 2020.

2 1. Planeación.
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se determinan los consejos distritales 
y municipales cuya presidencia y secretaría será ocupada por titulares,  

secretarias y secretarios de juntas ejecutivas regionales.
CG

UTJCE
DOE

6/1/2020 6/30/2020 6/15/2020 Acuerdo aprobado.
Artículo 106 párrafo fracción I inciso e) 

y fracción II inciso a) de la LIPEEG.

CORDM 
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

6 1. Planeación.
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se emite la convocatoria pública para 
integrar los consejos electorales distritales y municipales.

CG
SE

UTJCE
7/1/2020 7/15/2020 7/10/2020 Acuerdo aprobado. Artículos 112 y 125  de la LIPEEG.

CORDM
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

36 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Aprobar el acuerdo para designar a la presidenta o presidente, así como a 
las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales y 

municipales.
CG

SE
UTJCE

9/15/2020 10/6/2020 10/1/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 92 fracción IV, 111, 113,114, 
125 primer párrafo y 127 de la LIPEEG.

CORDM
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

37 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se designan a las y los titulares y 
secretarios de las juntas ejecutivas regionales que integran los consejos 

electorales distritales y municipales.
CG JEE 9/15/2020 10/6/2020 10/1/2020 Acuerdo aprobado.

Artículos 106, párrafo segundo, fracción 
I, inciso e) y fracción II, inciso a), 118 y 

127 de la LIPEEG.

CORDM 
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

44 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Impartir primera fase de capacitación a funcionarias y funcionarios 
electorales de los consejos municipales y distritales.

DOE

DCPE
UTSIT
UTJCE

OE
CPPP 
JER

UTIGND

10/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Informe de capacitación.
Artículo 92 fracción I, 101 fracción I, 

102 fracción I y 106 fracción III inciso c) 
de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

46 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Instalar los consejos distritales y municipales electorales. DOE
CA

UTSIT
JER 

10/1/2020 10/15/2020 10/10/2020 Actas de sesión aprobadas. 
Artículos 92 fracción I, 109, 118, 123 y 

127 de la LIPEEG.

CCyOE y CORDM 
Artículos 54 fracción I y 62 

fracción II del RIIEEG.

49 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Solicitar la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Guanajuato, del acuerdo sobre la integración de los consejos distritales y 

municipales electorales. 
SE SE 10/6/2020 10/15/2020 10/10/2020 Publicación emitida. Artículo 94 de la LIPEEG.

CORDM 
Artículo 62 fracción II del 

RIIEEG.

94 2. Preparación de la elección. 
Integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos 
electorales.

Impartir segunda fase de capacitación a las funcionarias y funcionarios 
electorales de los consejos municipales y distritales.

DOE JEE 1/1/2021 5/31/2021 5/16/2020 Informe de capacitación.
Artículos 101 fracción I y 102 fracciones 

I y II de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

197 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos 

electorales.

Fijar en los inmuebles que ocupan los consejos electorales los resultados 
preliminares de las elecciones que les competen. 

CDE
CME

JEE 6/6/2021 6/7/2021 6/6/2021 Resultados preliminares publicados. Artículo 234 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

211 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos 

electorales.

Recibir de los consejos municipales los expedientes de la elección de 
ayuntamientos.

DOE
CA

CME
6/10/2021 6/12/2021 6/11/2021 Expedientes recibidos. Artículo 246 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

212 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos 

electorales.

Recibir de los consejos distritales los expedientes de la elección de 
diputaciones. 

DOE
CA

CDE
6/10/2021 6/12/2021 6/11/2021 Expedientes recibidos. Artículo 256 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

214 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos 

electorales.

Dar cuenta al Consejo General de los informes sobre el proceso electoral 
que reciba de las presidencias de los consejos distritales y municipales 

electorales.
SE DOE 6/12/2021 7/30/2021 7/15/2021 Informe presentado. Artículo 98 fracción XXII de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

4 1. Planeación. Observación electoral. Elaborar los materiales de capacitación para la observación electoral. DCPE DOE 6/1/2020 7/30/2020 7/15/2020
Informe presentado y materiales de 

capacitación elaborados.

Artículos 118 numeral 1 y 193 fracción 
II del RE;

58 numeral 1 incisos e) y f) y 104 
numeral 1 inciso g) de la LGIPE. El 

Artículo 112 numeral 3 del RE, 
establece la emisión de la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral para 

los procesos electorales federal y 
locales. 

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracciones I y II del 

RIIEEG.

12 1. Planeación. Observación electoral. Remitir los materiales de capacitación a la JLE del INE para revisión. DCPE DOE 7/31/2020 7/31/2020 7/15/2020 Acuse de recibo.

Artículos 118 numeral 1 y 193 fracción 
II del RE;

58 numeral 1 incisos e) y f) y 104 
numeral 1 inciso g) de la LGIPE. El 

artículo 112 numeral 3 del RE, establece 
la emisión de la Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral para 
los procesos electorales federal y 

locales. 

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.



26 1. Planeación. Observación electoral.
Recibir las solicitudes de la ciudadanía que desee participar en la 

observación electoral.
DCPE JER 9/1/2020 4/30/2021 4/15/2021 Expedientes recibidos.

Artículos 187 numeral 1 del RE y 106 
fracción III inciso d) de la LIPEEG.

CCPE-CCyOE
Artículo 56 fracciones I y II del 

RIIEEG.

Se reciben desde el 1 de septiembre, debido a que la
convocatoria se emite en la sesión de inicio del proceso
electoral federal aunque el proceso electoral local inicia
el 7 de septiembre.

28 1. Planeación. Observación electoral.
Entregar materiales de capacitación para observación electoral entre OPL 

e INE.
DCPE CA 9/4/2020 9/4/2020 8/20/2020 Oficio emitido.

Artículo 58 párrafo 1 incisos e) y f) y 
104 numeral 1 inciso g) de la LGIPE; 112 
numeral 3 del RE (establecen la emisión 

de la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral para los procesos 

electorales federal y locales).

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracciones I y II del 

RIIEEG.

30 2. Preparación de la elección. Observación electoral.
Impartir los cursos de capacitación, preparación o información a las 

personas que deseen participar en la observación electoral.
DCPE JER  9/7/2020 5/17/2021 4/20/2021 Informe  presentado.

 Artículos 104 párrafo 1 incisos a) y m) 
de la LGIPE; 102 fracción II; 106 fracción 

III inciso d) de la LIPEEG; 110, 186 
numeral 5, 193, 194, 197 numeral 1 y 

198 del RE.

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracciones I y II del 

RIIEEG.

Se señala la fecha crítica en atención al corte de registro
de observadoras y observadores electorales. 

31 2. Preparación de la elección. Observación electoral.
Aprobar el acuerdo por el cual se emite la convocatoria para la ciudadanía 

que desee participar en la observación electoral.
CG

UTJCE
DCPE
CCD
JER

9/7/2020 9/7/2020 9/2/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 186 numeral 1 del RE.
CCPE 

Artículo 56 fracciones I y II del 
RIIEEG.

8 1. Planeación. Capacitación electoral.
Definir el número y periodo de contratación de SE y CAE locales que 

participarán en el proceso de la asistencia electoral respecto a la elección 
local.

JEE
DDISPE
DCPE
DOE

7/1/2020 31/09/2020 9/15/2020 Informe presentado.
Artículos 215 y 303 numeral 2 de la 

LGIPE; 102 fracciones II y V y 132 de la 
LIPEEG; 114 y 117 del RE.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

20 1. Planeación. Capacitación electoral.
Elaborar el material didáctico y de apoyo a la primera etapa de 
capacitación electoral 2020-2021 conforme a la estrategia de 

capacitación y asistencia electoral del INE 
DCPE DOE 9/1/2020 10/14/2020 9/29/2020 Material elaborado.

Artículos 104 numeral 1 incisos a) y f), 
215 y 254 inciso c) de la LGIPE; 102 

fracciones II, III y V de la LIPEEG; 118 del 
RE.

CCPE-CCyOE 
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

62 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Entregar los materiales didácticos de primera etapa de capacitación a la 

JLE para revisión y validación.
DCPE DOE 10/15/2020 10/15/2020 10/15/2020  Informe de materiales didácticos 

validados.

Artículos 58 numeral 1 incisos e) y f); 
104 numeral 1 incisos e) y g) de la 
LGIPE; 112 numeral 3 del RE y 54 

fracción II del RIIEEG.

CCyOE 
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

93 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Elaborar el material didáctico y de apoyo a la segunda etapa de 
capacitación electoral 2020-2021 conforme a la estrategia de 

capacitación y asistencia electoral del INE. 
DCPE DOE 1/1/2021 2/2/2021 1/18/2021

Informe de material didáctico y de 
apoyo a la segunda etapa de 

capacitación electoral 2020-2021 
presentado a la CCyOE y material 

didáctico.

Artículos 104 numeral 1 incisos a) y f), 
215 y 254 inciso c) de la LGIPE; 102 

fracciones II, III, IV y V de la LIPEEG y 
118 numeral 1 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones II y VIII 

del RIIEEG.

101 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Entregar los materiales didácticos impresos de la primera etapa de 

capacitación a la JLE.
DCPE DOE 1/31/2021 1/31/2021 1/31/2021

 Informe de materiales didácticos 
entregados.

Artículos 58 numeral 1 incisos e) y f) y 
104 numeral 1 inciso g) de la LGIPE y 

112 numeral 3 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones II y VIII 

del RIIEEG.

110 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Entregar los materiales didácticos de segunda etapa de capacitación a la 

JLE para revisión y validación.
DCPE DOE 2/3/2021 2/3/2021 2/3/2021 Oficio de validación emitido.

Artículos 58 numeral 1 incisos e) y f) y 
104 numeral 1 inciso g) de la LGIPE y 

112 numeral 3 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones II y VIII 

del RIIEEG.

148 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Entregar los materiales didácticos impresos de la segunda etapa de 

capacitación a la JLE.
DCPE CA 4/5/2021 4/5/2021 4/5/2021 Oficio de entrega emitido.

Artículos 58 párrafo 1 incisos e) y f) y 
104 numeral 1 inciso g) de la LGIPE y 
112 numeral 3 del RE (establecen la 

emisión de la Estrategia de Capacitación 
y Asistencia Electoral para los procesos 

electorales federal y locales).

CCyOE 
Artículo 54 fracción II y VIII del 

RIIEEG.

156 2. Preparación de la elección. Capacitación electoral.
Colaborar en la segunda etapa de capacitación de conformidad con el 

calendario y disposiciones que emita el INE.
DCPE

JER
CDE
CME

4/18/2021 6/5/2021 5/21/2021 Informes. Artículos 116 y 118 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción VIII del 
RIIEEG.

3 1. Planeación.
Promoción de la participación 

ciudadana.
Elaborar un plan en conjunto con el INE para la promoción de la 

participación ciudadana.
DCPE

JER
CCD

6/1/2020 8/31/2020 8/15/2020 Plan de trabajo elaborado.
Artículos 95 fracción I, 102 fracciones I 

y IV y 106 fracción III inciso a) de la 
LIPEEG.

CCPE-CCyOE
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

27 1. Planeación.
Promoción de la participación 

ciudadana.
Implementar un plan en conjunto con el INE para la promoción de la 

participación ciudadana.
DCPE

JER
CCD

9/1/2020 6/7/2021
21/03/2021
20/05/2021

Plan para la promoción de la 
participación ciudadana 

implementado.

Artículos 95 fracción I, 102 fracción I, IV 
y 106 fracción III inciso a) de la LIPEEG.

CCPE-CCyOE
Artículo 56 fracción I del 

RIIEEG.

Se establecen dos fechas críticas en función de la
ejecución de las dos etapas de capacitación.

10 1. Planeación. Candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo del modelo único de estatuto de asociación civil para 

la postulación candidaturas independientes.
CG

UTJCE
CPPP

7/5/2020 8/5/2020 7/21/2020 Acuerdo aprobado.
Artículo 297 cuarto párrafo de la 

LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción VII del 

RIIEEG.

32 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.

Aprobar el acuerdo por el que se emite la convocatoria dirigida a la 
ciudadanía interesada en postularse por medio de candidaturas 

independientes, señalando los cargos a que pueden aspirar, requisitos, 
documentación comprobatoria requerida, plazos para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, los topes de gastos que puedan erogar y los 

formatos correspondientes.

CG

UTJCE
CDE
CME
CCD

9/7/2020 9/12/2020 9/10/2020 Acuerdo aprobado. Artículos 290 y 296 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción VII del 
RIIEEG. 

41 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Recibir escrito de intención de ciudadanas y ciudadanos que aspiren a 

candidaturas independientes de diputaciones y ayuntamientos.
SE UTJCE 9/24/2020        30/09/2020 9/24/2020 Comunicaciones recibidas.

Artículo 297 segundo párrafo de la 
LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción VII del 

RIIEEG.

47 2. Preparación de la elección. Candidaturas Independientes.
Expedir las constancias para que las ciudadanas y los ciudadanos 
obtengan la calidad de aspirantes a candidaturas independientes 

CG UTJCE 10/2/2020 10/7/2020 10/5/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 297 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción VII del 
RIIEEG.

53 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Periodo para recabar apoyo ciudadano por aspirantes a candidaturas 

independientes de diputaciones.
N/A N/A 1/4/2021 2/2/2021 N/A N/A Artículo 298 de a LIPEEG. N/A

55 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Periodo para recabar apoyo ciudadano por aspirantes a candidaturas 

independientes de ayuntamientos.
N/A N/A 1/4/2021 2/17/2021 N/A N/A Artículo 298 de a LIPEEG. N/A

56 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Recibir cédulas de respaldo ciudadano por parte de las y los aspirantes a 

candidaturas independientes a diputaciones.
SE UTJCE 1/4/2021 2/12/2021 1/28/2021 Acta de recepción generada. 

Artículos 298 párrafos primero y 
segundo y fracción III y 300 de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

57 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Recibir cédulas de respaldo ciudadano por parte de las y los aspirantes a 

candidaturas independientes a ayuntamientos.
SE UTJCE 1/4/2021 2/27/2021 2/12/2021 Acta de recepción generada. 

Artículos 298 párrafos primero y 
segundo y fracción III y 300 de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

74 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Aprobar acuerdo mediante el cual se otorgan las constancias de 

porcentaje a favor de aspirantes a candidaturas independientes para 
diputaciones. 

CG
UTJCE
CPPP
CDE

2/13/2021 3/1/2021 2/24/2021 Acuerdo aprobado. Artículos 300, 313 y 314 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

84 2. Preparación de la elección. Candidaturas independientes.
Aprobar acuerdo mediante el cual se otorgan las constancias de 

porcentaje a favor de aspirantes a candidaturas independientes para 
ayuntamientos.

CG
UTJCE
CPPP
CME

2/28/2021 3/17/2021 3/9/2021 Acuerdo aprobado. Artículos 311, 312 y 313 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.



13 1. Planeación. Registro de candidaturas.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se emiten los lineamientos de 
paridad de género para garantizar la conformación paritaria de los 

órganos de elección popular.
CG

UTJCE
UTIGND

8/1/2020 8/31/2020 8/15/2020 Acuerdo aprobado. 

Artículos 22, 184 y 185 de la LIPEEG.
Acuerdo CGIEEG/331/2018              

SUP-REC-1544/2018
SUP-REC 1546/2018
SUP-REC 1553/2018
SUP-REC 1557/2018
SUP-REC 1561/2018.

CCVPEM 
Artículo 62 bis fracción IV del 

RIIEEG.

En el acuerdo CGIEEG/331/2018 se ordenó a la CCVEM
remitir al CG para su análisis y, en su caso, aprobación,
del proyecto de acuerdo que establezca los lineamientos
y medidas idóneos y necesarios para garantizar una
conformación paritaria de los órganos de elección
popular, en cumplimiento a las sentencias SUP-REC-
1544/2018, SUP-REC 1546/2018, SUP-REC 1553/2018,
SUP-REC 1557/2018 y SUP-REC 1561/2018 en que se
ordena analizar la efectivad de las medidas afirmativas
implementadas en el proceso electoral 2017-2018.

34 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir solicitudes de partidos políticos, ante el Consejo General, relativas 

al registro de convenios de coalición para cada cargo de elección.
CG UTJCE 9/7/2020 1/4/2021 11/5/2020 Expediente integrado.

Artículos 92 numerales 1 y 2 de la LGPP 
y 276 fracción I del RE.

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

Si bien el artículo 92 de la LGPP establece que las
solicitudes de registro de convenios de coalición deben
presentarse treinta días antes del periodo de
precampañas, el artículo 276 fracción I del RE dispone
que las solicitudes podrán presentarse hasta la fecha en
que inicie la etapa de precampañas.

40 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Resolver la solicitud de los partidos políticos ante el Consejo General 
relativa al registro de los convenios de coalición para cada cargo de 

elección.
CG UTJCE 9/7/2020 1/14/2021 11/15/2020 Resolución emitida. Artículo 92 numerales 1 y 3 de la LGPP.

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

90 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir de los partidos políticos la plataforma electoral para su registro 

ante el Consejo General.
CG UTJCE 1/1/2021 1/15/2021 1/10/2021 Constancia expedida. Artículo 187 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

135 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir solicitudes de registro de las candidaturas para la elección de 

ayuntamientos.
CG

CME
UTJCE
CME

3/20/2021 3/26/2021 3/24/2021 Informe presentado.
Artículos 188 fracción IV y 310 de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción VI del 

RIIEEG.

144 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas. Aprobar el acuerdo para el registro de candidaturas a ayuntamientos.
CG

CME
UTJCE 4/4/2021 4/4/2021 3/30/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 191 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

145 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones por el 

principio de mayoría relativa.
CG

CDE

CDE
UTJCE
CPPP

4/4/2021 4/10/2021 4/8/2021 Informe presentado. 
Artículos 188 fracción I y 310 de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

153 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Recibir solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones por el 

principio de representación proporcional.
CG

UTJCE
CPPP

4/11/2021 4/17/2021 4/15/2021 Solicitudes recibidas.                
Artículo 98 fracción XII y 188 de la 

LIPEEG .

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

157 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Aprobar el acuerdo de registro de candidaturas a diputaciones de mayoría 

relativa.
CG

CDE

UTJCE
CDE
CPPP

4/19/2021 4/19/2021 4/19/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 191 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción V del 
RIIEEG.

163 2. Preparación de la elección. Registro de candidaturas.
Aprobar el acuerdo de registro de candidaturas a diputaciones por el 

principio de representación proporcional.
CG UTJCE 4/26/2021 4/26/2021 4/26/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 191 de la LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción V del 

RIIEEG.

14 1. Planeación.
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se determina el financiamiento 

público a que tienen derecho los partidos políticos para el 2021.
CG

UTJCE
CPPP

8/1/2020 8/31/2020 8/16/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 41 base II de la CPEUM; 17 

apartado A de la CPEG; 46,47 y 48 de la 
LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracciones I y III del 

RIIEEG.

22 1. Planeación.
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo que determine los topes de gastos de precampaña. CG

UTJCE
CPPP

9/1/2020 9/30/2020 9/15/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 179 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracciones I y IV del 
RIIEEG.

25 1. Planeación.
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo mediante en cual se establecen los límites de 

financiamiento privado, aportaciones de militantes y simpatizantes.
CG

UTJCE
CPPP

9/1/2020 9/30/2020 9/15/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 55 de la LIPEEG.
CPFPP 

Artículo 58 fracción IV del 
RIIEEG.

99 2. Preparación de la elección. 
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.
Aprobar el acuerdo para determinar los topes de gastos de campaña. CG

UTJCE
CPPP

2/1/2021 2/15/2021 2/10/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 206 fracciones I a V de la 

LIPEEG. 

CPFPP 
Artículo 58 fracción III del 

RIIEEG.

134 2. Preparación de la elección. 
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.

Aprobar el acuerdo para la distribución del monto del financiamiento 
público para las candidaturas independientes de la elección de 

ayuntamientos.
CG

UTJCE
CPPP

3/19/2021 4/4/2021 3/30/2021 Acuerdo aprobado.
Artículos 92 fracción VII y 320 fracción 

III de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción III del 

RIIEEG.

143 2. Preparación de la elección. 
Financiamiento a partidos políticos y 

candidaturas independientes.

Aprobar el acuerdo para la distribución del monto del financiamiento 
público para las candidaturas independientes de la elección de 

diputaciones.
CG

UTJCE
CPPP

4/3/2021 4/19/2021 4/5/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 41, base II  y apartado C, 

numeral 1 de la CPEUM; artículos 320, 
333 y 334 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción III del 

RIIEEG.

15 1. Planeación. PREP Emitir la convocatoria para la integración del COTAPREP. CG
UTSIT
UTJCE
CCD

8/1/2020 8/31/2020 8/16/2020 Convocatoria emitida. Artículos 340 y 341 del RE.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

16 1. Planeación. PREP
Aprobar el acuerdo para establecer la designación o ratificación de la 

instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades 
del PREP.

CG
UTSIT
UTJCE

8/1/2020 8/31/2020 8/16/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 339 numeral 1 inciso a) del RE. 
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

17 1. Planeación. PREP
Informar al INE a través de la UTVOPL sobre el avance en la 

implementación y operación del PREP.
UTSIT UTJCE 8/1/2020 6/30/2021 6/15/2021 Informe entregado.  Artículo 354 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG

19 1. Planeación. PREP
Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se establece la designación o 

ratificación de la instancia interna encargada de coordinar el desarrollo de 
las actividades del PREP.

SE UTJCE 9/1/2020 9/5/2020 9/3/2020 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

21 1. Planeación. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

9/1/2020 9/5/2020 9/3/2020 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

24 1. Planeación. PREP Remitir al INE el proyecto de acuerdo para la integración del COTAPREP. SE
UTSIT
UTJCE

9/1/2020 9/30/2020 9/15/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339 numeral 1, inciso b), del RE 

y su Anexo 13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

42 2. Preparación de la elección. PREP Aprobar el acuerdo para la integración del COTAPREP. CG
UTSIT
UTJCE

10/1/2020 10/31/2020 10/16/2020 Acuerdo aprobado.
Artículo 339 numeral 1, inciso b), del RE 

y su Anexo 13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

45 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

10/1/2020 10/5/2020 10/3/2020 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

50 2. Preparación de la elección. PREP Generar el plan de trabajo y calendario de sesiones del COTAPREP. COTAPREP UTSIT 10/6/2020 11/5/2020 10/21/2020
Plan de trabajo y calendario 

generado.
Anexo 13 numeral 33 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

51 2. Preparación de la elección. PREP Celebrar sesión de instalación del COTAPREP. COTAPREP UTSIT 10/6/2020 11/5/2020 10/21/2020 Acta de sesión aprobada. Artículos 342 numeral 1 y 344 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.



58 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE el plan de trabajo y calendario de sesiones del COTAPREP. SE UTSIT 11/6/2020 11/10/2020 11/8/2020 Acuse de recibo. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

59 2. Preparación de la elección. PREP
Generar el documento por el que se determina si la implementación y 

operación del PREP se realiza únicamente por el IEEG o con el apoyo de un 
tercero.

UTSIT UTSIT 10/11/2020 11/11/2020 10/27/2020 Documento generado.
Artículo 338 del RE. Anexo 13 numeral 

33 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

El Anexo 13 numeral 33 del RE establece que se debe
emitir al menos 6 meses antes de la jornada electoral,
que en el PEL 2020-2021 corresponde al lapso del
01/11/2020 al 30/11/2020. Sin embargo, se contempla
otra fecha de término de la actividad para adelantar los
trabajos de implementación del PREP y no agotar la
fecha límite.

60 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el documento por el que se determina si la implementación 
y operación del PREP se realiza únicamente por el IEEG o con el apoyo de 

un tercero.
SE UTSIT 10/12/2020 11/16/2020 11/2/2020 Acuse de recibo.

Artículo 338 del RE. Anexo 13 numeral 
33 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

66 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir Informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

11/1/2020 11/5/2020 11/3/2020 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

67 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo mediante el cual se establece el 

proceso técnico operativo del PREP.
SE

UTSIT
UTJCE

11/1/2020 11/30/2020 11/15/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339 inciso c) del RE y su Anexo 

13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y II del 

RIIEEG.

68 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se integra el COTAPREP. SE UTJCE 11/1/2020 11/5/2020 11/3/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339 numeral 1, inciso b), del RE 

y su Anexo 13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

69 2. Preparación de la elección. PREP Implementar un sistema informático para la operación del PREP. UTSIT COTAPREP 11/1/2020 6/7/2021 5/23/2021 Sistema Informático implementado.
Artículos 346 numeral 1 del RE; 78 

fracción XI y 232 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

70 2. Preparación de la elección. PREP
Establecer un procedimiento de control de cambios del código fuente y de 

las configuraciones del sistema informático.
UTSIT COTAPREP 11/1/2020 6/1/2021 5/17/2021

Procedimiento de control de 
cambios establecido. 

Artículo 346 numeral 2 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

72 2. Preparación de la elección. PREP
Elaborar informe de las candidatas y candidatos a entes auditores, así 

como la síntesis de su experiencia en materia de auditorías.
UTSIT COTAPREP 11/15/2020 12/15/2020 11/30/2020 Informe elaborado. Anexo 13 del RE, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

El Anexo 13 numeral 33 del RE establece que se debe
emitir al menos 5 meses antes de la jornada electoral,
que en el PEL 2020-2021 corresponde al lapso del
01/12/2020 al 31/12/2020. Sin embargo, se contempla
otra fecha de término de la actividad para adelantar los
trabajos de implementación del PREP y no agotar la
fecha límite.

76 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo mediante el cual se establece el proceso técnico 

operativo del PREP.
CG

UTSIT
UTJCE

12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuerdo aprobado.
Artículo 339 inciso c) del RE y su Anexo 

13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y II del 

RIIEEG.

78 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo mediante el cual se definen las 

sedes en que se instalarán los CATD y en su caso los CCV.
SE

UTSIT
UTJCE

12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

79 2. Preparación de la elección. PREP

Remitir al INE el proyecto de acuerdo mediante el cual se instruye a los 
consejos distritales o municipales, según corresponda, para que 
supervisen las actividades relacionadas con la implementación y 

operación del PREP en los CATD y, en su caso, en los CCV.

SE
UTSIT
UTJCE

12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuse de recibo.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

80 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

12/1/2020 12/5/2020 12/3/2020 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

81 2. Preparación de la elección. PREP
Determinar la cantidad de actas PREP que se prevé acopiar en cada CATD 

así como la relación de casillas a las que pertenecen.
UTSIT COTAPREP 12/1/2020 1/31/2021 1/16/2021 Informe elaborado. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

82 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE la versión preliminar del prototipo navegable del sitio de 
publicación y el formato de base de datos que se utilizará en la operación 
del PREP.

SE UTSIT 12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

83 2. Preparación de la elección. PREP
Elaborar el prototipo navegable del sitio de publicación y el formato de 

base de datos a utilizar en el PREP.
UTSIT COTAPREP 12/1/2020 1/31/2021 1/16/2021 Prototipo elaborado. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

85 2. Preparación de la elección. PREP Designar al ente auditor del PREP. JEE COTAPREP 12/15/2020 1/31/2021 1/16/2021 Constancia expedida. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

86 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el informe de las candidatas y candidatos a entes auditores, 

así como la síntesis de su experiencia en materia de auditorías.
SE UTSIT 12/16/2020 12/20/2020 12/18/2020 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

87 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se establece el proceso técnico 

operativo del PREP.
SE UTJCE 1/1/2021 1/5/2021 1/3/2021 Acuse de recibo.

Artículo 339 inciso c) del RE y su Anexo 
13 numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y II del 

RIIEEG.

88 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo para definir las sedes en donde se instalarán los CATD 

y en su caso los CCV.
CG

UTSIT
UTJCE

1/1/2021 1/31/2021 1/16/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

89 2. Preparación de la elección. PREP

Aprobar el acuerdo mediante el cual se instruye a los consejos  distritales 
o municipales, según corresponda, para que supervisen las actividades 

relacionadas con la implementación y operación del PREP en los CATD y, 
en su caso, en los CCV.

CG
UTSIT
UTJCE

1/1/2021 1/31/2021 1/16/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

91 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE la designación del ente auditor del PREP. SE UTSIT 1/1/2021 1/5/2021 1/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

92 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

1/1/2021 1/5/2021 1/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.



102 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el prototipo navegable del sitio de publicación y el formato 

de base de datos a utilizar en el PREP, revisado por el COTAPREP.
SE

UTSIT
COTAPREP

2/1/2021 2/5/2021 2/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

103 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se definen las sedes en que se 

instalarán los CATD y en su caso los CCV.
SE UTJCE 2/1/2021 2/5/2021 2/3/2021 Acuse de recibo.

Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

104 2. Preparación de la elección. PREP

Remitir al INE el acuerdo mediante el cual se instruye a los consejos 
distritales o municipales, según corresponda, para que supervisen las 

actividades relacionadas con la implementación y operación del PREP en 
los CATD y, en su caso, en los CCV

SE UTSIT 2/1/2021 2/5/2021 2/3/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, numeral 1, inciso d), del 
RE y su Anexo 13, numerales 32 y 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

105 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

2/1/2021 2/5/2021 2/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

107 2. Preparación de la elección. PREP

Elaborar instrumento jurídico, celebrado con motivo de la convocatoria o 
invitación directa a difusores del PREP, siempre y cuando se tengan 

difusores oficiales, en caso contrario, el documento por el que se informa 
que el IEEG será el único que publicará los resultados electorales 

preliminares.

UTSIT
UTJCE

SE
2/1/2021 5/31/2021 5/16/2021 Instrumento jurídico elaborado. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

109 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE la versión preliminar del plan de seguridad y plan de 

continuidad del PREP.
SE UTSIT 2/1/2021 2/28/2021 2/13/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

111 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo en que se determina la fecha y hora de 

publicación de la última actualización de datos, imágenes y bases de datos 
de los resultados electorales preliminares.

SE UTJCE 2/15/2021 3/31/2021 3/16/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso j), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

113 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo para establecer  la fecha y hora de 

inicio de la publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los 
resultados electorales preliminares.

SE
UTSIT
UTJCE

3/1/2021 3/15/2021 3/11/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso g), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

114 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo sobre el número de actualizaciones 

por hora de los datos relativos al programa de resultados electorales 
preliminares (PREP).

SE
UTSIT
UTJCE

3/1/2021 3/15/2021 3/11/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso h), del RE y su 

Anexo 13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

115 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo sobre el número de actualizaciones 
por hora de las bases de datos que contengan los resultados electorales 

preliminares.
SE

UTSIT
UTJCE

3/1/2021 3/15/2021 3/11/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso i), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

116 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el proyecto de acuerdo para determinar la fecha y hora de 

publicación de la última actualización de datos, imágenes y bases de datos 
de los resultados electorales preliminares.

SE
UTSIT
UTJCE

3/1/2021 3/15/2021 3/10/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso j), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

118 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

3/1/2021 3/5/2021 3/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 numeral 33 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

123 2. Preparación de la elección. PREP
Llevar a cabo pruebas funcionales de caja negra al sistema informático 
para evaluar la integridad en el procesamiento de la información y la 

generación de resultados preliminares.
UTSIT COTAPREP 3/1/2021 5/31/2021 5/16/2021 Informe de auditoria.

Artículo 347, numeral 1, inciso a) del 
RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

124 2. Preparación de la elección. PREP
Elaborar análisis de vulnerabilidades, considerando al menos pruebas de 
penetración y revisión de configuraciones a la infraestructura tecnológica 

del PREP.
UTSIT COTAPREP 3/1/2021 5/31/2021 5/16/2021 Informe de auditoria.                 

Artículo 347, numeral 1, inciso b) del 
RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

125 2. Preparación de la elección. PREP
Capacitar a todo el personal y prestadores de servicios involucrados en el 
proceso técnico operativo para la implementación y operación del PREP. 

UTSIT
DDISPE
DCPE

3/1/2021 5/15/2021 4/30/2021
Informe de capacitaciones 

elaborado.
Artículos 351, numeral 1 y 352 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

126 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir la versión final del plan de seguridad y plan de continuidad del 

PREP.
UTSIT

JEE
JER

3/1/2021 3/31/2021 3/16/2021 Plan de seguridad emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

127 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir la convocatoria o invitación directa a posibles difusores oficiales del 

PREP y, en su caso, generar el instrumento jurídico (convenio) que 
permita la difusión.

UTSIT JEE 3/1/2021 4/30/2021 4/15/2021 Convocatoria y Convenio emitidos.
Artículo 353 numeral 2 y Anexo 13  

numeral 33 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

128 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo sobre la fecha en que se ejecutarán, al menos, tres 

simulacros del PREP.
CG

UTSIT
UTJCE
CME
CDE

3/6/2021 4/6/2021 3/22/2021 Acuerdo aprobado.
Artículos 339 inciso f) y 349 numeral 3 

del RE. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

130 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo para establecer la fecha y hora de inicio de la 

publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los resultados 
electorales preliminares.

CG
UTSIT
UTJCE

3/16/2021 3/31/2021 3/21/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, inciso g), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

131 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo sobre el número de actualizaciones por hora de los 

datos relativos al programa de resultados preliminares (PREP).
CG

UTSIT
UTJCE

3/16/2021 3/31/2021 3/27/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, inciso h), del RE y su 

Anexo 13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

132 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar el acuerdo sobre el número de actualizaciones por hora de las 
bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares.

CG
UTSIT
UTJCE

3/16/2021 3/31/2021 3/27/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, inciso i), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

133 2. Preparación de la elección. PREP
Aprobar  el acuerdo para determinar la fecha y hora de publicación de la 

última actualización de datos, imágenes y bases de datos de los 
resultados electorales preliminares.

CG
UTSIT
UTJCE

3/16/2021 3/31/2021 3/27/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 339, inciso j), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

137 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo en que se establece la fecha y hora de inicio de 
la publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los resultados 

electorales preliminares.
SE UTJCE 4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Acuse de recibo.

Artículo 339, inciso g), del RE y su Anexo 
13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

138 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo sobre el número de actualizaciones por hora de 

los datos relativos al programa de resultados preliminares (PREP).
SE UTJCE 4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Acuse de recibo.

Artículo 339, inciso h), del RE y su 
Anexo 13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

139 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el acuerdo sobre el número de actualizaciones por hora de 
las bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares.

SE UTJCE 4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Acuse de recibo.
Artículo 339, inciso i), del RE y su Anexo 

13, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

140 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE la versión final del plan de seguridad y plan de continuidad 

del PREP.
SE UTSIT 4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

141 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

4/1/2021 4/5/2021 4/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

165 2. Preparación de la elección. PREP Emitir lista de difusores oficiales y sus direcciones electrónicas. UTSIT
UTSIT
CCD

5/1/2021 5/31/2021 5/16/2021
Listado de difusores oficiales 

emitido.
Anexo 13 del RE, numeral 33.

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

166 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del  PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

5/1/2021 5/5/2021 5/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.



174 2. Preparación de la elección. PREP  Realizar primer simulacro del PREP. UTSIT UTSIT 5/16/2021 5/16/2021 5/16/2021 Informe. Articulo 349 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

175 2. Preparación de la elección. PREP
Establecer la dirección electrónica de publicación que será utilizada 

durante la operación del PREP.
UTSIT COTAPREP 5/16/2021 5/31/2021 5/26/2021

Dirección electrónica establecida y 
remitida.

Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

178 2. Preparación de la elección. PREP Presentar informe general del desempeño en todos los simulacros. UTSIT
JEE
CDE
CME

5/21/2021 6/5/2021 5/31/2021
Informe general de simulacros 

presentado.
Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

180 2. Preparación de la elección. PREP  Realizar segundo simulacro del PREP. UTSIT UTSIT 5/23/2021 5/23/2021 5/23/2021 Informe. Articulo 349 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

182 2. Preparación de la elección. PREP  Realizar tercer simulacro del PREP. UTSIT UTSIT 5/30/2021 5/30/2021 5/30/2021 Informe. Articulo 349 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

184 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE el instrumento jurídico celebrado con motivo de la 

convocatoria o invitación directa a difusores del PREP.
SE

UTJCE
UTSIT

6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

185 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE la lista de difusores oficiales y sus direcciones electrónicas. SE UTSIT 6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

186 2. Preparación de la elección. PREP
Remitir al INE la dirección electrónica de publicación que será utilizada 

durante la operación del PREP.
SE UTSIT 6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

187 2. Preparación de la elección. PREP Remitir al INE el informe general del desempeño de todos los simulacros. SE UTSIT 6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

188 2. Preparación de la elección. PREP Publicar, en su caso, la lista de difusores oficiales del PREP. UTSIT COTAPREP 6/1/2021         05/06/2021 6/3/2021 Publicación de la lista de difusores. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

189 2. Preparación de la elección. PREP
Emitir informe mensual sobre el avance en la implementación y operación 

del PREP. 
UTSIT

UTSIT
COTAPREP

6/1/2021 6/5/2021 6/3/2021 Informe mensual emitido. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

192 2. Preparación de la elección.                                  PREP
Atestiguar los actos del PREP, preferentemente por un tercero dotado de 

fe pública.
UTSIT

UTJCE
OE

6/5/2021 6/7/2021 7/6/2021 Acta notariada. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

195 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Publicar los resultados electorales preliminares. UTSIT COTAPREP 6/6/2021 6/7/2021 N/A Informe presentado. Artículo 353 del RE. 
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

198 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Remitir al INE el acta circunstanciada del cierre de la publicación del PREP. SE
UTSIT

COTAPREP
6/7/2021 6/11/2021 6/6/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

199 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP
Remitir al INE el informe de la evaluación de la operación, emitido por el 

ente auditor del PREP.
SE JEE 6/7/2021 7/6/2021 6/21/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

200 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Remitir al INE el informe final del COTAPREP. UTSIT COTAPREP 6/7/2021 6/30/2021 6/25/2021 Acuse de recibo.
Articulo 342, numeral 1, inciso k), del 

RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

201 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Remitir al INE el informe final del PREP. SE JEE 6/7/2021 7/6/2021 6/21/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

202 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP Remitir al INE el informe final emitido por el ente auditor. SE
UTSIT

Ente auditor
6/7/2021 7/6/2021 6/21/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.

CCyOE 
Artículo 54 fracción V del 

RIIEEG.

203 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

PREP
Remitir al INE constancias de los actos que deben ser atestiguados, 

preferentemente, por un tercero dotado de fe pública.
SE

UTSIT
COTAPREP/OE

6/7/2021 7/6/2021 6/21/2021 Acuse de recibo. Anexo 13 del RE, numeral 33.
CCyOE 

Artículo 54 fracción V del 
RIIEEG.

9 1. Planeación. Radio y televisión.
Aprobar el acuerdo del modelo de distribución de tiempos en radio y 

televisión del PEL 2020-2021 para campañas.
CPFPP   

UTJCE
CPPP
CCD

7/1/2020 10/31/2020 5/18/2021 Acuerdo aprobado.

Artículos 160 numerales 1 y 2 de la 
LGIPE;  175 párrafo séptimo de la 

LIPEEG;  25 numeral 2 del RRTME; 58 
fracción I del RIIEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

11 1. Planeación. Radio y televisión.
Solicitar tiempos en radio y televisión para el IEEG para la etapa de 

preparación de la elección.
CPPP          

CPPP
CCD

7/7/2020 8/7/2020 7/23/2020 Oficio remitido. Artículo 18 numeral 2 del RRTME.
CPFPP

 Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

Se plantea esta fecha por ser 30 días antes de la etapa
de preparación de la elección que termina con la jornada
electoral.

18 1. Planeación. Radio y televisión.
Aprobar el acuerdo del modelo de distribución de los tiempos en radio y 

televisión del PEL 2020-2021 para precampañas.
CPFPP  

UTJCE
CPPP
CCD

8/20/2020 10/8/2020 9/23/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 160 numeral 3 de la LGIPE; 
175 párrafo sexto de la LIPEEG; 25 

numeral 2 del RRTME.

CPFPP
 Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

151 2. Preparación de la elección. Radio y televisión.
Solicitar tiempos en radio y televisión para el IEEG para la etapa de la 

jornada electoral.
CPPP          

CPPP
CCD

4/7/2021 5/7/2021 7/23/2020 Oficio remitido. Artículo 18 numeral 2 del RRTME.
CPFPP

 Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

Se plantea esta fecha por ser 30 días antes de la etapa
correspondiente a la jornada electoral.

152 2. Preparación de la elección. Radio y televisión.
Solicitar tiempos en radio y televisión para el IEEG para la etapa de 

resultados y declaraciones de validez de las elecciones.
CPPP          

CPPP
CCD

4/7/2021 5/7/2021 7/23/2020 Oficio remitido. Artículo 18 numeral 2 del RRTME.
CPFPP

 Artículo 58 fracción I del 
RIIEEG.

Se plantea esta fecha por ser 30 días antes de la etapa
correspondiente a la etapa de resultados y declaraciones
de validez de las elecciones.

23 1. Planeación. Precampañas.
Recibir comunicaciones sobre los procesos internos de los partidos 
políticos para la selección de sus candidaturas a cargos de elección 

popular.
CG

UTJCE
CPPP

9/1/2020 9/7/2020 9/5/2020
Informe de comunicaciones 

recibidas.
Artículo 175 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción VII del 

RIIEEG. 

38 2. Preparación de la elección. Precampañas.

Recibir por parte de los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 
independientes informe sobre los materiales utilizados en la producción 

de la propaganda
electoral para las precampaña de diputaciones. 

SE UTJCE 12/11/2020 12/28/2020 12/19/2020 Informes recibidos. Artículo 295 numeral 2 del RE. 
CCyOE 

Artículo 54 fracción IX del 
RIIEEG.

39 2. Preparación de la elección. Precampañas.

Recibir por parte de los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 
independientes informe sobre los materiales utilizados en la producción 

de la propaganda
electoral para las precampaña de ayuntamientos.

SE UTJCE 12/11/2020 12/28/2020 12/19/2020 Informes recibidos. Artículo 295 numeral 2 del RE. 
CCyOE 

Artículo 54 fracción IX del 
RIIEEG.

52 2. Preparación de la elección. Precampañas. Periodo de precampañas para diputaciones. N/A N/A 1/4/2021 2/2/2021 N/A N/A Artículo 175 de la LIPEEG. N/A
54 2. Preparación de la elección. Precampañas. Periodo de precampañas para ayuntamientos. N/A N/A 1/4/2021 2/12/2021 N/A N/A Artículo 175 de la LIPEEG. N/A

73 2. Preparación de la elección. Precampañas.
Implementar las medidas para el retiro de la propaganda electoral de 

precampañas y la relativa a la obtención del apoyo ciudadano de 
aspirantes a candidaturas independientes de ayuntamientos.

SE
UTJCE
CME

2/13/2021 3/17/2021 3/1/2021 Informes recibidos.
Artículo 182 de la LIPEEG y 7 del 

RDFRPE del IEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.



75 2. Preparación de la elección. Precampañas.

Presentar un informe ante la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral sobre la información que reciba de los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes de los materiales utilizados en 
la producción de la propaganda electoral para el periodo de precampañas.

SE UTJCE 12/29/2020 2/11/2021 1/27/2021 Informe presentado. Artículo 295 numeral 5 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción IX del 
RIIEEG.

220 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Precampañas.
Implementar las medidas para el retiro de la propaganda electoral de 

precampañas y la relativa a la obtención del apoyo ciudadano de 
diputaciones.

SE
UTJCE
CDE

2/3/2021 4/1/2021 3/3/2021 Informes recibidos.
Artículo 182 de la LIPEEG y 7 del 

RDFRPE del IEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

33 2. Preparación de la elección. Registro de representantes.
Recibir acreditaciones de representaciones de partidos políticos ante el 

Consejo General.
CG CPPP 9/7/2020 10/7/2020 9/22/2020 Reporte de acreditaciones generado. Artículo 86 de la LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 fracción I del 

RIIEEG.

63 2. Preparación de la elección. Registro de representantes.
Registrar las representaciones de partidos políticos ante los consejos 

distritales y municipales.

CG
CDE
CME

CPPP 10/16/2020 11/14/2020 10/30/2020 Reporte de acreditaciones generado.
Artículos 92, fracción VI; 120, fracción 

VIII; 129, fracción VIII y 145 de la 
LIPEEG.

CPFPP 
Artículo 58 del RIIEEG. 

35 2. Preparación de la elección.  Oficialía electoral.
Aprobar el acuerdo para emitir las reglas específicas para la delegación de 

la función de Oficialía Electoral que hará la Secretaría Ejecutiva
CG

UTJCE
OE

9/7/2020 9/19/2020 9/14/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 99, párrafo segundo, de la 

LIPEEG y 9 del ROEIEEG.

CCyOE 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

64 2. Preparación de la elección. Oficialía electoral.

Proporcionar claves de ingreso, contraseñas y firmas digitales para 
acceder al Sistema Electrónico de la Oficialía Electoral, a las 

representaciones de los partidos políticos acreditadas ante el Consejo 
General y de candidaturas independientes acreditadas ante los consejos 

distritales y municipales.

SE
OE

UTSIT
10/16/2020 11/14/2020 10/30/2020 Informe emitido.

Artículos 54 fracción I y 62 fracción II 
del RIIEEG; 7 y 11 de los Lineamientos 

para la operación del sistema 
electrónico de oficialía electoral del 

IEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y IX del 

RIIEEG.

En ese periodo se proporcionará la clave de acceso al
SEOE, a través de su dirigencia estatal.

43 2. Preparación de la elección. Debates.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se integra la Comisión Temporal de 

Debates.
CG

UTJCE
CPPP
CCD

10/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuerdo aprobado.
Artículos 91 y 92 fracción XXXVI de la 

LIPEEG.
N/A

95 2. Preparación de la elección. Debates. Aprobar el acuerdo mediante el cual se establecen las fechas en que se 
celebrarán los debates.

CTD
UTJCE
CPPP

1/1/2021 2/28/2021 2/13/2021 Acuerdo aprobado.
Artículos 92 fracción XXXVI, 120 

fracción X y 129 fracción XIII de la 
LIPEEG.

CTD 

149 2. Preparación de la elección. Debates. Organizar los debates para las candidaturas a los ayuntamientos.
CG

CME

UTJCE
CPPP
CCD

4/5/2021 6/2/2021 5/18/2021 Informes recibidos.
Artículos 120, fracción X y 129, fracción 
XIII de la LIPEEG; y 311, numeral 1 del 

RE.
CTD

158 2. Preparación de la elección. Debates. Organizar los debates para las candidaturas a las diputaciones.
CG

CDE

UTJCE
CPPP
CCD

4/20/2021 6/2/2021 5/18/2021 Informes recibidos.
Artículos 120 fracción X y 129, fracción 
XIII de la LIPEEG; y 311 numeral 1 del 

RE.
CTD 

61 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar acuerdo mediante el cual se ordena se inicie el proceso de 
planeación de cómputos de los consejos distritales y municipales. 

CG  UTSIT
DOE

10/15/2020 10/20/2020 10/17/2020 Acuerdo aprobado. Anexo 17 del RE, numeral 1.2.
CCyOE Artículo 54 fracciones I 

y II del RIIEEG.

65 2. Preparación de la elección. Cómputos.

Integrar la propuesta para la habilitación de espacios para el recuento de 
votos, con las alternativas para todos los escenarios de cómputo, para ser 
presentada a las y los integrantes del consejo distrital o municipal para su 

análisis

CDE
CME

CA
UTSIT

10/20/2020 11/4/2020 10/30/2020 Propuesta integrada. Anexo 17 del RE, numeral 1.2.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I y II del 
RIIEEG.

100 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar el acuerdo por el que se emiten los lineamientos de cómputo y 
del cuadernillo de consulta sobre votos válidos para el proceso electoral 

local 2020-2021.
CG

UTJCE
DOE

18/01/2021 29/01/2021 1/24/2021 Acuerdo aprobado. 
Artículo 429 numeral 1 del RE y su 

Anexo 17 numeral 3.

CCyOE 
Artículo 54 fracción II del 

RIIEEG.

Los artículos señalados no establecen plazos. Mediante
el oficio INE/DEOE/0320/2020 se da respuesta a la
consulta formulada por el IEEM sobre los lineamientos
de cómputo y el cuadernillo de consulta sobre votos
válidos y votos nulos. Se señala que se pondrá a
consideración de la COE del INE una propuesta de
calendario para la elaboración de dichos lineamientos.
Sin embargo, se consideraron los plazos que señala el
INE en su propuesta de calendario.

117 2. Preparación de la elección. Cómputos.

Aprobar, mediante acuerdo, los materiales didácticos que se utilizarán en 
las capacitaciones a las y los integrantes de los consejos distritales y 
municipales respecto al desarrollo de las sesiones de cómputos en el 

proceso electoral local 2020-2021.

CG
UTJCE
DOE

3/1/2021 3/15/2021 3/10/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 25 de los Lineamientos para el 
desarrollo de las sesiones de cómputo.

CCyOE 
Artículo 54 fracción II del 

RIIEEG.

146 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Integrar un informe por parte del Consejo General de todos los escenarios 

de recuento de votos de todos sus órganos competentes.
CG UTJCE

DOE
4/4/2021 4/10/2021 4/5/2021 Informe integrado y presentado. Anexo 17 numeral 1.2 del RE. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

161 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se designa al personal que 

participará en las tareas de apoyo a los cómputos distritales. 
CDE

UTJCE
DOE

4/26/2021 5/7/2021 5/2/2021 Acuerdo aprobado. 
Artículo 387, numeral 1 y 4, inciso g) del 

RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

162 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se designa al personal que 
participará en las tareas de apoyo a los cómputos municipales.

CME
UTJCE
DOE

4/26/2021 5/7/2021 5/2/2021 Acuerdo aprobado. 
Artículo 387, numeral 1 y 4, inciso g) del 

RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

168 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Aprobar el acuerdo con los distintos escenarios de cómputo por parte de 

los consejos distritales y municipales.
CDE
CME

UTJCE
DOE

5/1/2021 5/15/2021 5/10/2021 Acuerdo aprobado. Anexo 17 numeral 1.2 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

171 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Remitir por parte del Consejo General a la JLE en la entidad, las 

propuestas de escenarios de recuento de votos para dictaminar su 
viabilidad.

CG DOE 5/2/2021 5/8/2021 5/3/2021 Propuesta remitidas. Anexo 17 del RE, numeral 1.2.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.



172 2. Preparación de la elección. Cómputos.
Recibir las acreditaciones de las representaciones de partidos políticos y 

candidaturas independientes y sus auxiliares en los grupos de trabajo 
integrados para el desarrollo de las sesiones de cómputo.

SE DOE 5/5/2021 5/20/2021 5/15/2021 Informe de acreditaciones recibidas.
Artículo 59 fracción II de los 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo del IEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

204 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos.
Realizar la reunión de trabajo y sesión extraordinaria para preparar los 

cómputos.
CDE
CME

UTJCE
DOE

6/8/2021 6/8/2021 6/8/2021 Minuta, acta y acuerdos aprobados.
Artículo 387 del Reglamento de 

Elecciones.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y IV del 

RIIEEG.

205 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos.
Aprobar los acuerdos por los que se habilitarán espacios para la 

instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento.
CDE
CME

UTJCE
DOE

6/9/2021 6/9/2021 6/9/2021 Acuerdos aprobados. 
Artículo 388, numeral 1, inciso d) del 

RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones I y IV del 

RIIEEG

206 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos. Realizar los cómputos municipales. CME DOE 6/9/2021 6/11/2021 6/9/2021
Actas aprobadas y constancias 

emitidas.
Artículo 237 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I, IV y VI 

del RIIEEG.

207 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos. Asignar regidurías. CME DOE 6/9/2021 6/11/2021 6/9/2021 Constancias de asignación emitidas. Artículo 239 LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I  del 
RIIEEG.

208 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos. Realizar los cómputos distritales. CDE DOE 6/9/2021 6/11/2021 6/9/2021
Actas aprobadas y constancias 

emitidas.
Artículo 249 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones IV y VI 

del RIIEEG.

215 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Cómputos.
Celebrar la sesión de cómputo estatal de las elecciones de diputaciones 

por el principio de representación proporcional.                                                           
CG JEE 6/13/2021 6/13/2021 6/13/2021 Constancias de asignación emitidas.

Artículos 257, 258 y 259 fracción IV de 
la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54  fracción VI del 

RIIEEG.

71 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Remitir a la DEOE el primer informe de los diseños y especificaciones 

técnicas de la documentación y materiales electorales, en medios 
impresos y electrónicos.

DOE SE 11/9/2020 11/16/2020 11/11/2020 Informe remitido. Artículo 160 numeral 1 inciso a) del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción III del 
RIIEEG.

77 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Aprobar el acuerdo para determinar los modelos de documentos y 

materiales electorales.
CG

DOE
UTJCE

12/1/2020 12/31/2020 12/16/2020 Acuerdo aprobado. Artículo 160 numeral 1 inciso f) del RE. CCyOE

96 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar a la DEOE, el reporte sobre la aprobación de los documentos y 

materiales electorales en medios impresos y electrónicos.
DOE SE 1/6/2021 1/15/2021 1/10/2021 Informe entregado. Artículo 160 numeral 1 inciso j) del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción III del 

RIIEG.

98 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar a la DEOE un reporte único sobre la aprobación y avances en la 

adjudicación de los documentos y materiales electorales.
DOE SE 1/15/2021 1/31/2021 1/26/2021 Informe entregado. Artículo 160 numeral 1 inciso k) del RE.

CCyOE
 Artículo 54 fracción IV del 

RIIEEG.

120 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Aprobar acuerdo mediante el cual se designa a la persona responsable de 

llevar el control sobre la asignación de los folios de las boletas que se 
distribuirán en cada mesa directiva de casilla.

CDE
CME

DOE 3/1/2021 3/30/2021 3/15/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 167 numeral 2 inciso b) del RE.
CCyOE Artículo 54 fracción IV 

del RIIEG.

142 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar a la DEOE un reporte semanal sobre el avance de la producción  

de los documentos y materiales electorales del OPL en medios  
electrónicos

DOE SE 4/1/2021 5/22/2021 5/7/2021 Informe entregado y recibido. Artículo 160 inciso l) del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción III del 
RIIEEG.

164 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se designa a los SE, CAE y personal 
que auxiliará en el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de 

las boletas electorales; así como la integración de documentación para las 
casillas.

CDE
CME

DOE 4/28/2021 5/12/2021 5/7/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 167 numeral 3 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción IV del 
RIIEG.

167 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Aprobar el acuerdo para determinar el procedimiento muestral para la 

verificación de las medidas de seguridad en las boletas y actas electorales 
utilizadas en el PEL 2020-2021.

CG
DOE

UTJCE
UTSIT

5/1/2021 5/15/2021 5/10/2021 Acuerdo aprobado. 
Artículo 216, numeral 1, inciso b) LGIPE, 
221 fracción II de LIPEEG, 163 numeral 

2 del RE y su Anexo 4.2

CCyOE 
Artículo 54 fracción I y IV del 

RIIEEG.

177 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar las boletas electorales a los consejos electorales distritales y 

municipales.
DOE

CA
JER

5/17/2021 5/22/2021 5/21/2021 Informe presentado. Artículo 223 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción IV del 
RIIEEG.

179 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral. Contar, sellar y agrupar las boletas electorales. 
CDE
CME

JER
CA

DOE
5/22/2021 5/29/2021 5/26/2021 Informe de integración de paquetes. Artículo 177, 178 y Anexo 5 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción IV del 

RIIEEG.

181 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Entregar a la DEOE el reporte con los resultados de las verificaciones de 

las medidas de seguridad en la documentación electoral. 
DOE

CDE
CME

5/27/2021 6/11/2021 6/6/2021 Reporte entregado. Artículo 160, núm. 1 inciso o) del RE.
CCyOE

 Artículo 54 fracción IV del 
RIIEEG.

183 2. Preparación de la elección. Documentación y material electoral.
Distribuir a las presidencias de las mesas directivas de casilla, la 

documentación y material que habrá de utilizarse en la jornada electoral.
DOE

CDE
CME
JER

5/31/2021 6/4/2021 6/2/2021 Informe presentado. Artículo 269 numeral 1 de la LGIPE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción IV del 
RIIEEG.

218 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Documentación y material electoral.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se ordena destruir la documentación 

electoral.
DOE

SE
CA

9/1/2021 12/18/2021 12/13/2021 Acuerdo aprobado.
Artículo 98 fracción IX, 246 y 256 de la 

LIPEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción IV del 

RIIEEG.

219 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Documentación y material electoral.
Entregar a la JLE del INE los diseños y especificaciones técnicas de la 

documentación y materiales electorales, en medios impresos y 
electrónicos.

DOE UTJCE 10/1/2021 10/15/2021 10/10/2021

Informe de diseños y 
especificaciones técnicas de la 
documentación y materiales 

electorales entregado.

Artículo 160 numeral 1 inciso a) del RE.
COE Artículo 54 fracción IV del 

RIIEEG.

97 2. Preparación de la elección. 
Ubicación, instalación y 

funcionamiento de Mesas Directivas 
de Casilla.

Realizar los recorridos por las secciones de los distritos correspondientes, 
con el propósito de localizar lugares

donde se ubicarán las casillas.

CDE
CME

JER
CA

DOE
DCPE

1/15/2021 2/15/2021 1/31/2021 Informe de recorridos presentado.
Artículos 256, numeral 1, inciso a), de la 

LGIPE; 237 del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

112 2. Preparación de la elección. 
Ubicación, instalación y 

funcionamiento de Mesas Directivas 
de Casilla.

Realizar visitas de examinación a los lugares propuestos para ubicar las 
casillas básicas, contiguas, especiales y extraordinarias.

CDE
CME

JEE 2/27/2021 3/10/2021 3/5/2021 Informe presentado. Artículo 256 de la LGIPE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

169 2. Preparación de la elección. 
Ubicación, instalación y 

funcionamiento de Mesas Directivas 
de Casilla.

Notificar a la ciudadanía sobre ubicación de casillas en secciones 
electorales involucradas en la actualización del Marco Geográfico 

Electoral.

CDE
CME

DCPE
JER

5/1/2021 5/31/2021 5/16/2021 Informe presentado. Artículo 256, numeral 1, inciso d), e) y f) 
de la LGIPE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

Es una actividad que no tiene fundamento legal expreso,
toda vez que puede derivar de la actualización del marco
geográfico de las casillas.

191 2. Preparación de la elección. 
Ubicación, instalación y 

funcionamiento de Mesas Directivas 
de Casilla.

Publicar los encartes y realizar la difusión en medios electrónicos del 
Instituto.

CDE
CME

DOE
JER

6/5/2021 6/6/2021 6/6/2021 Encartes publicados. Artículo 242, núm. 1 inciso d) RE. CCyOE

106 2. Preparación de la elección. Bodegas electorales.
Aprobar el acuerdo mediante el cual se determinan los lugares que 

ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
electoral.

CDE
CME

DOE
JER

2/1/2021 2/28/2021 2/13/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 166 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

119 2. Preparación de la elección. Bodegas electorales.
Emitir acuerdo mediante el cual se designa al personal que tendrá acceso 

a la bodega electoral.
CDE
CME

DOE
JER

3/1/2021 3/30/2021 3/15/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 167 numeral 2 inciso a) del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

121 2. Preparación de la elección. Bodegas electorales.
Rendir informe por parte de  las presidencias de los consejos distritales y 

municipales  sobre las condiciones de equipamiento, mecanismos de 
operación y medidas de seguridad de las bodegas electorales.

CDE
CME

DOE
JER

3/1/2021 3/31/2021 3/16/2021 Informe presentado. Artículo 167 numeral 1 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.



147 2. Preparación de la elección. Bodegas electorales.
Enviar a la UTVOPL, por conducto de la JLE, el informe sobre las 

condiciones que guardan las bodegas electorales.
CG

CDE
CME
JER

4/4/2021 4/10/2021 4/5/2021 Informe presentado. Artículo 169 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

108 2. Preparación de la elección. Campañas.
Sortear en los consejos municipales bastidores y mamparas de uso 

común.
CME
CDE

UTJCE
DOE

2/1/2021 2/28/2021 2/13/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 202 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

129 2. Preparación de la elección. Campañas.

Recibir por parte de los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 
independientes informe sobre los materiales utilizados en la producción 

de la propaganda electoral para las campañas electorales de 
ayuntamientos.

SE UTJCE 3/14/2021 3/29/2021 3/24/2021 Informes recibidos. Artículo 295 numerales 2 y 3 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción XI del 
RIIEEG.

136 2. Preparación de la elección. Campañas.

Recibir por parte de los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 
independientes el  informe sobre los materiales utilizados en la 

producción de la propaganda electoral para las campañas electorales de 
diputaciones.

SE UTJCE 3/29/2021 4/13/2021 4/8/2021 Informes recibidos. Artículo 295 numerales 2 y 3 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción XI del 
RIIEEG.

150 2. Preparación de la elección. Campañas. Periodo de campañas para ayuntamientos. CME UTJCE 4/5/2021 6/2/2021 5/18/2021 N/A Artículo 203 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

159 2. Preparación de la elección. Campañas. Periodo de campañas para diputaciones. CDE UTJCE 4/20/2021 6/2/2021 5/18/2021 N/A Artículo 203 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

190 2. Preparación de la elección. Campañas.

Presentar ante la Comisión de Capacitación y Organización Electoral un 
informe sobre la información que reciba de los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes de los materiales utilizados en 
la producción de la propaganda electoral para campañas.

SE UTJCE 6/4/2021 7/31/2021 7/16/2021 Informe presentado. Artículo 295 numeral 5 del RE.
CCyOE 

Artículo 295 numeral 5 del RE.

221 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Campañas.
Implementar las medidas para el retiro de la propaganda electoral de 

campañas la relativa a diputaciones.
CDE

UTJCE
CDE

 07/06/2021  30/06/2021 6/15/2021 Informes recibidos.
Artículos 202 de la LIPEEG  y 14 del  

RDFRPE del IEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

222 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Campañas.
Implementar las medidas para el retiro de la propaganda electoral de 

campañas relativas a ayuntamientos.
CME 

UTJCE
CME

 07/06/2021  30/06/2021 6/15/2021 Informes recibidos.
Artículos 202 de la LIPEEG  y 14 del  

RDFRPE del IEEG. 

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

122 2. Preparación de la elección. Asistencia electoral.
Realizar recorridos para verificar las propuestas de los mecanismos de 

recolección.
CDE
CME

DOE 3/1/2021 4/24/2021 4/9/2021 Informe entregado. Artículo 332 numeral 1 inciso d) del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

155 2. Preparación de la elección. Asistencia electoral.
Entregar el informe de observaciones a los estudios de factibilidad a la JLE-

INE.
CDE
CME

DOE 4/18/2021 4/24/2021 4/22/2021 Informe entregado.
Artículos 330, numeral 2 y 332, numeral 

1, inciso b) del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

160 2. Preparación de la elección. Asistencia electoral. Designar a los SE y CAE locales por parte de los consejos municipales. CME
 JEE
DOE 

4/22/2021 Por definir Acuerdo aprobado. Artículo 132 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

Las fechas de la actividad están sujetas al cumplimiento
de la actividad número 8 del calendario.

194 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Asistencia electoral. Recibir los paquetes electorales en los consejos distritales y municipales. 
CDE
CME

CA
JER

DOE
6/6/2021 6/7/2021 6/6/2021 Informe presentado. Artículo 304 de la LGIPE.

CCyOE 
Artículo 54 fracciones IV y VI 

del RIIEEG.

196 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Asistencia electoral.
Entregar al INE el informe sobre la recepción de paquetes electorales en 

los órganos competentes.
CDE
CME

DOE 6/6/2021 6/8/2021 6/6/2021 Informe presentado. Artículo 383 y anexo 14 del RE.
CCyOE 

Artículo 54  fracciones IV y VI 
del RIIEEG.

154 2. Preparación de la elección. Jornada electoral. Participar en el desarrollo del primer simulacro del SIJE. JER
CDE
CME

4/14/2021 4/29/2021 4/24/2021 Reporte generado.
Artículos 324 y 106 numeral III inciso g) 

del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

170 2. Preparación de la elección. Jornada electoral. Participar en el desarrollo del segundo simulacro del SIJE. JER CDE
CME

5/1/2021 5/16/2021 5/11/2021 Reporte generado.
Artículos 324 y 106 numeral III inciso g) 

del RE.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

173 2. Preparación de la elección. Jornada electoral. Participar en el desarrollo del tercer simulacro del SIJE. JER
CDE
CME

5/8/2021 5/23/2021 5/18/2021 Reporte generado. Artículos 324 del RE.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

193 3. Jornada electoral. Jornada electoral. Celebrar la sesión permanente de vigilancia de la jornada electoral.
CG

CDE
CME

JEE 6/6/2021 6/6/2021 6/6/2021
Acta de sesión de vigilancia 

aprobada.
Artículo 17 de la LIPEEG.

CCyOE 
Artículo 54 fracción I del 

RIIEEG.

176 2. Preparación de la elección. 
Colaboración con autoridades 

estatales y municipales.

Verificar la publicación del Colegio Estatal de Notarios de Guanajuato en 
el periódico de mayor circulación en el estado de los nombres de sus 

integrantes y domicilios de sus oficinas.
SE

OE
CCD

5/17/2021 6/1/2021 5/27/2021 Informe presentado. Artículo 230 de la LIPEEG.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.

209 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Colaboración con autoridades 
estatales y municipales.

Informar a los poderes Legislativo y Ejecutivo estatales y al Consejo 
General la asignación de regidurías.

DOE
CA

DOE
CME

6/9/2021 6/20/2021 6/15/2021 Informe presentado. Artículo 241 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

210 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Colaboración con autoridades 
estatales y municipales.

Informar al Congreso del estado el resultado de la elección de 
diputaciones de mayoría relativa.

DOE
CA

DOE
CDE

6/9/2021 6/20/2021 6/15/2021 Oficio de notificación entregado. Artículo 255 de la LIPEEG.
CCyOE 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

213 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Actos de conclusión del PEL 2020-
2021.

Publicar en el portal de Internet las bases de datos que integren los 
resultados de cómputos de votos de las elecciones.

JEE
UTSIT
DOE

UTJCE
6/11/2021 6/16/2021 6/14/2021 Publicación emitida. Artículo 430 numeral 1 del RE. 

CV 
Artículo 59 fracción IV del 

RIIEEG.

216 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Actos de conclusión del PEL 2020-
2021.

Aprobar el acuerdo mediante el cual se declara qué partidos políticos 
alcanzaron al menos el 3% de la votación válida emitida.

CG
UTJCE
CPPP

6/13/2021 10/31/2021 10/16/2021 Acuerdo aprobado. Artículo 35 fracción II y 49 de la  LIPEEG. 
CPFPP 

Artículo 54 fracción I del 
RIIEEG.

217 4.-Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones.

Actos de conclusión del PEL 2020-
2021.

Declaratoria de conclusión del PEL 2020-2021. CG UTJCE 6/14/2021

Al resolverse el último de los medios
de impugnación que se hubieren
interpuesto o se tenga constancia de
que no se presentó alguno.

N/A Declaratoria emitida. Artículo 174 de la LIPEEG.
CV 

Artículo 59 fracción IV del 
RIIEEG.
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